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Este informe analiza la situación de derechos sexuales y reproductivos en Venezuela, en particular, a la luz de las recomendaciones que ha dado el Comité de Derechos Humanos al Estado venezolano en las áreas igualdad de género, vida y salud, y la información aportada por la República Bolivariana de Venezuela en su Quinto Informe periódico (CCPR/C/VEN/5). Asimismo, se aporta información pertinente recabada de manera independiente y se proponen preguntas al Comité en su 136ª Sesión para que sean consideradas en la preparación de la Lista de cuestiones y preguntas. 




El informe es presentado por la coalición de organizaciones conformada por:
AVESA[footnoteRef:2] [2:  https://avesa.blog/ ] 

100% Estrógeno[footnoteRef:3] [3:  https://100estrogeno.org/ ] 

Las Comadres Púrpuras[footnoteRef:4] [4:  https://lascomadrespurpuras.com/ ] 

Women’s Link Worldwide[footnoteRef:5] [5:  https://www.womenslinkworldwide.org/ ] 

Correos electrónicos de contacto: s.soto@womenslinkworldwide.org, magdymarleon@avesaweb.com, venusfaddoul@protonmail.com, lascomadrespurpuras@gmail.com 






I. Presentación de la situación general de derechos sexuales y reproductivos en Venezuela

Desde la última vez que el Comité tuvo la oportunidad de revisar la implementación del Pacto en Venezuela, la situación de derechos humanos en el país se ha agravado de manera considerable y actualmente se caracteriza como una emergencia humanitaria compleja[footnoteRef:6]. Es una situación sin precedentes que, si bien en la actualidad tiene unas dimensiones humanitarias, se diferencia por su gran escala, su prolongada duración en el tiempo y su afectación en todos los ámbitos de la vida humana[footnoteRef:7]; y en particular, tiene un origen en la fragmentación o quiebre del Estado, que en Venezuela se relaciona con el debilitamiento de las instituciones democráticas y el Estado de Derecho[footnoteRef:8].  [6:  FAO. Emergencias Complejas. Disponible en: http://www.fao.org/emergencies/tipos-de-peligros-y-de-emergencias/emergencias-complejas/es/ y Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo (2006). Disponible en: https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/85 Ambos citados en: CEPAZ. Emergencia humanitaria compleja en Venezuela. 5 de febrero de 2018. Disponible en: https://cepaz.org/noticias/emergencia-humanitaria-compleja-venezuela/]  [7:  https://cepaz.org/noticias/emergencia-humanitaria-compleja-venezuela/ ]  [8:  Ver en general: CIDH. Informe de país. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 209. 31 de diciembre de 2017. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Venezuela2018-es.pdf ] 


Esta crisis ha tenido un impacto específico en los derechos sexuales y reproductivos de la población, y un impacto desproporcionado en miles de mujeres, niñas y adolescentes, el cual se mantiene hasta la actualidad[footnoteRef:9]. En ese sentido, los impactos que estamos viendo en este ámbito se relacionan directamente con el origen y causa de la emergencia humanitaria compleja, esto es, el resultado de una ausencia histórica de políticas públicas coherentes, eficaces y eficientes en materia de derechos sexuales y reproductivos en Venezuela.  [9:  https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/085.asp ] 


Lo anterior, pese a que el país cuenta con un marco nacional de reconocimiento a estos derechos. Sin embargo, no sólo no ha existido voluntad política para ello, sino que el Estado ha sistemáticamente incumplido sus obligaciones al respecto, profundizando las brechas de género y reforzando activamente los estereotipos perjudiciales para las mujeres en este ámbito. Ello se ha traducido también en una superposición de políticas y planes en materia de igualdad y derechos sexuales y reproductivos que los ha tornado ineficaces y sin que haya ningún tipo de rendición de cuentas sobre su implementación. 

Un ejemplo claro de ello es que en la actualidad no existe una Política Nacional en materia de derechos sexuales y reproductivos. El último Plan Nacional presentado por el Ministerio del Poder Popular para la Mujer para el período 2014-2019[footnoteRef:10] además de tener serias deficiencias en temas claves como aborto y mortalidad materna y educación sexual integral (ESI), no contemplaba un abordaje que incluyera a la población masculina como parte de una estrategia para superar la desigualdad histórica que enfrentan las mujeres en este ámbito. Asimismo, pese a que reconoció que existe un “muy escaso conocimiento acerca de los derechos sexuales y la persistencia en [la] población de desinformación y mitos sobre la sexualidad”, tampoco se incluyeron medidas específicas para superar esta problemática y en coordinación con una política clara de ESI. A la fecha, no se conocen los resultados obtenidos durante la implementación de dicho plan, y pese a que se han hecho algunos anuncios públicos para la elaboración de un nuevo Plan lo cierto es que no hay la voluntad política de asegurar un proceso de consulta amplio, participativo y diverso para dicho proceso.  [10:  https://oig.cepal.org/sites/default/files/ven_plan-nacional-dsp_2014.pdf] 


De igual forma, las organizaciones que presentamos este informe consideramos de la mayor relevancia que desde esta etapa temprana de revisión de país, el Comité tenga en cuenta que existe una narrativa oficial que relaciona directamente las fallas y omisiones del Estado en el cumplimiento de sus obligaciones con las denominadas “medidas coercitivas unilaterales”. Sin perjuicio de las consideraciones sobre la naturaleza e impacto de dichas sanciones, las organizaciones queremos destacar con el mayor énfasis posible que el origen de las afectaciones en materia de derechos sexuales y reproductivos es anterior a la implementación de dichas sanciones económicas. Es necesario que en esta oportunidad de pedir rendición de cuentas para el Estado, se tenga en cuenta la relación directa entre dichas violaciones a los derechos del Pacto y el incumplimiento reiterado y sistemático con las obligaciones derivadas del mismo instrumento. 

De hecho, existen una serie de elementos que dan cuenta de los diferentes impactos en derechos sexuales y reproductivos por cuenta de decisiones políticas del Estado que abiertamente obstaculizan su defensa, garantía y promoción. 

El primero, es que las organizaciones observamos con profunda preocupación que, en general, en el Informe Quinto del Estado hay una ausencia casi absoluta del tema de derechos sexuales y reproductivos y ni siquiera se hace referencia o da seguimiento a recomendaciones específicas que formuló el Comité en su última revisión en temáticas como interrupción voluntaria del embarazo. Esto coincide con un contexto en el cual distintas fuerzas conservadoras y de oposición a estos temas, tienen una presencia importante en distintas ramas y poderes del Estado, y avanzan en una agenda que se opone a registrar cambios en esta materia[footnoteRef:11]. [11:  Ver: https://avesa.blog/proyectos/madresiyodecido/ ] 


Como segundo elemento, destacamos la imposibilidad que existe en Venezuela de acceder a información oficial. El acceso a la información pública en materia de derechos de las mujeres, incluyendo presupuestos asignados y ejecutados, así como cifras relacionadas con problemáticas fundamentales como mortalidad materna, embarazo adolescente, entre otras, está en general, estrictamente restringido. El espacio donde las organizaciones podemos acceder de manera parcial a esta información oficial es precisamente en la activación de los mecanismos de rendición de cuentas como el proceso de revisión que llevará a cabo el Comité. Por ello, consideramos de la mayor relevancia que el Comité considere desde esta etapa de la lista de cuestiones, la formulación de preguntas específicas al Estado relacionadas con el acceso a derechos sexuales y reproductivos, especialmente teniendo en cuenta la ausencia de información evidenciada en el informe estatal.  

Como tercer punto, destacamos que si bien consideramos positivo que el Estado haya presentado su informe periódico y manifestado su voluntad de participar en el proceso de revisión ante el Comité, nos parece importante que se tenga en cuenta que en los últimos años el Estado venezolano ha venido incumpliendo de manera sistemática con sus obligaciones internacionales en derechos humanos y obstaculizado el trabajo de otros mecanismos que también han hecho seguimiento a la situación de derechos de las mujeres y de derechos sexuales y reproductivos en el país, como la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos y la Oficina de la Alta Comisionada. 

A continuación señalaremos específicamente estas situaciones en el análisis sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones formuladas por el Comité de Derechos Humanos en su última revisión (CCPR/C/VEN/CO/4). 


1. Igualdad de género

Como señalamos, el impacto y los serios retrocesos que se han verificado en el ámbito de derechos sexuales y reproductivos en los últimos años, es apenas una situación representativa de cómo se han profundizado las brechas de género en Venezuela. En su informe, el Estado afirma en términos generales que “los avances de las mujeres venezolanas hacia la igualdad de derechos han sido muy importantes”. Sin embargo, lo que hemos documentado las organizaciones es que, por el contrario, en el período bajo estudio  “los derechos de las mujeres observaron un retroceso inédito, que las ha colocado en algunas situaciones sólo comparables a las vividas en el siglo XIX, todo al amparo de una narrativa oficial pretendida, pero falsamente, feminista”[footnoteRef:12]. [12:  Ver: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf ] 


En dicho marco, observamos que en relación con este tema, el Estado señala en su informe medidas relativas a la incorporación en los textos escolares de temas relacionados con derechos sexuales y reproductivos. No obstante, como señalamos, la última Política Nacional que se conoce en la materia, presentaba serias deficiencias en relación con el acceso a educación sexual integral. 

Al respecto, y considerando lo señalado por el Estado, podemos afirmar que no existe claridad sobre cuál es la política en materia de ESI y cuáles han sido los impactos en su implementación. Así lo ha verificado también la plataforma Madre Si Yo Decido[footnoteRef:13] la cual viene desde finales de 2019 impulsando el debate público sobre temas de derechos sexuales y reproductivos, debido al alto desconocimiento de la población en general en este ámbito[footnoteRef:14].  [13:  De la cual hacemos parte varias de las organizaciones que realizan este aporte]  [14:  Ver: https://avesa.blog/proyectos/madresiyodecido/ ] 


Adicionalmente, cabe destacar que el monitoreo realizado por la plataforma Mira que te Miro (con datos de 2017 y 2018)[footnoteRef:15] ubica a Venezuela en un rango deficiente en cuanto al contenido curricular sobre educación sexual integral (40%) y en relación con la capacitación y asignación de recursos (0%).  [15:  https://miraquetemiro.org/countries/VEN/42/ [Última consulta realizada el 1 de junio de 2022]] 


2. Interrupción voluntaria del embarazo

En su última revisión sobre Venezuela, el Comité formuló recomendaciones al Estado en relación con la legislación restrictiva en materia de aborto y la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva. Considerando que estos temas se relacionan con un conjunto de problemáticas que tienen un impacto desproporcionado en los derechos a la vida, a la salud y a la igualdad y no discriminación en las mujeres, niñas y adolescentes; las organizaciones nos permitimos compartir con el Comité información sobre varias de estas situaciones y que muestran tanto el incumplimiento sistemático del Estado a las recomendaciones y obligaciones derivadas del Pacto, cómo la naturaleza y alcance de las afectaciones derivadas de esta situación.  

La vida y la salud de las mujeres en Venezuela se encuentra en permanente riesgo. La Oficina de la Alta Comisionada ha señalado que la situación del derecho a la salud en Venezuela “es grave” y que las “carencias en la atención médica básica y de medicamentos” suele ser cubierta incluso por las familias de los/as pacientes, quienes tienen que suministrar “todos los productos de primera necesidad, entre otros, agua, guantes y jeringuillas”[footnoteRef:16]. Asimismo, que las violaciones del derecho a la salud en Venezuela “son resultado del incumplimiento del Gobierno de sus obligaciones fundamentales, las cuales son irrenunciables, aún por motivos económicos”[footnoteRef:17].  [16:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 16. ]  [17:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 20. ] 


En la actualidad, para las mujeres en Venezuela, y en particular para las mujeres pobres, el sistema de salud es prácticamente inexistente. Las mujeres embarazadas no consiguen vacunas, medicamentos, productos de primera necesidad y no pueden acceder a controles o vacunas prenatales para recién nacidos[footnoteRef:18], no pueden acceder a la atención que permitan embarazos y partos sin riesgos, no pueden acceder a métodos de planificación familiar, ni siquiera a insumos de higiene menstrual, no pueden acceder a anticoncepción de emergencia, ni a mecanismos seguros de interrupción del embarazo frente al aumento de embarazos no deseados, y en caso de complicaciones obstétricas por abortos practicados en condiciones inseguras, no hay los insumos médicos mínimos para atender estas emergencias o cualquier otra relacionada con la salud materna[footnoteRef:19].   [18:  https://trome.pe/actualidad/venezuela-drama-embarazadas-venezolanas-migran-pais-huyendo-crisis-video-fotos-94462 ]  [19:  http://revistasic.gumilla.org/wp-content/uploads/2017/11/Mujeres-al-limite.pdf  ] 

 
Esta dramática situación está incluso directamente conectada con las razones por las cuales las mujeres están saliendo forzadamente de Venezuela[footnoteRef:20], lo que ha sido reconocido también por la Alta Comisionada y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  [20:  https://www.amnesty.org/es/latest/news/2018/05/huir-para-ver-la-luz-el-exodo-de-las-embarazadas-venezolanas/ ] 


Por su parte, la respuesta del Estado se ha caracterizado por implementar políticas represivas a todos los niveles, y en el ámbito de la salud se han traducido en: i) negar la crisis y una respuesta humanitaria adecuada y temprana[footnoteRef:21], ii) incrementar la censura e impedir el acceso a datos oficiales sobre salud, que solían difundirse de manera periódica[footnoteRef:22], iii) la formulación de supuestos planes y políticas de salud caracterizadas por su opacidad y falta de claridad, así como su conexión con el acceso a otros programas sociales con un fuerte componente de control político[footnoteRef:23]; y iv) perseguir y tomar represalias contra quienes denuncian públicamente la información, incluyendo defensores/as de derechos humanos y personal de salud.  [21:  https://cepaz.org/noticias/ongs-introducen-demanda-contra-nicolas-maduro-por-la-escasez-de-medicamentos-en-venezuela/; https://cepaz.org/wp-content/uploads/2016/02/Urge-ayuda-humanitaria-Final-3.pdf; https://cepaz.org/documentos_informes/organizaciones-de-la-sociedad-civil-se-pronuncian-frente-a-la-crisis-del-vih-en-venezuela-y-exigen-apertura-de-canal-humanitario/ ]  [22:  https://www.hrw.org/es/report/2019/04/04/la-emergencia-humanitaria-en-venezuela/se-requiere-una-respuesta-gran-escala-de]  [23:  CIDH. Informe de país. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 209. 31 de diciembre de 2017, párr. 444. ] 


Considerando estos elementos de contexto sobre la situación del derecho a la salud y que ponen en riesgo la vida de miles de mujeres en Venezuela, así como las recomendaciones formuladas por el Comité en este ámbito y la información aportada por el Estado, a continuación nos referiremos a los distintos temas relacionados. 

a. Mortalidad materna

La última cifra oficial que se conoce sobre mortalidad materna corresponde al año 2016 y mostró que hubo un aumento grave del 66% en apenas un año[footnoteRef:24].  [24:  Es de destacar que, en el año 2017, el MPPS publicó parcialmente información epidemiológica que reveló cifras alarmantes en el aumento de la mortalidad materna e infantil en hasta un 66% en apenas un año. Dicha información fue inmediatamente retirada del acceso público y la entonces titular del Ministerio fue destituida. Ver: http://www.ovsalud.org/noticias/2017/el-boletin-epidemiologico-venezolano-por-que-ahora-y-no-antes/] 


Pese a dicha opacidad, la información pública que se tiene disponible permite afirmar que, en los últimos años, ha habido un aumento sostenido y preocupante de la mortalidad materna en el país. Por ejemplo, para el año 2015, la Organización Mundial de la Salud (OMS) reportó para Venezuela una tasa de 95MM x100.000 nacidos vivos registrados (NVR)[footnoteRef:25],que ya es alta para el país si se compara con la del año 1984 que era de 50,3 MM x 100000 NVR[footnoteRef:26].  [25:  OMS (2015) “Evolución de la Mortalidad Materna: 1990-2015”, Recuperado de  http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/204114/WHO_RHR_15.23_spa.pdf;jsessionid=7E17DF7EE6027D1159508D9DD5121636?sequence=1 ]  [26:  AVESA. Informe para el Tercer Ciclo del Examen Periódico de Venezuela. 2021. https://acortar.link/goCQ9W ] 


En el año 2018, el UNFPA señaló  el alto índice de mortalidad materna no sólo se ha mantenido en el país sino que pese a los programas sociales instaurados más recientemente por el Estado no hay “ninguna evidencia de que estos programas que el Gobierno está auspiciando hayan generado un repunte en la tasa de natalidad"[footnoteRef:27]. En su informe de 2021, el UNFPA reportó un aumento de las tasas de mortalidad materna, de 98,87 muertes por cada 100.000 nacidos vivos[footnoteRef:28].  [27:  Declaraciones de Jorge González Caro, representante en Venezuela de UNFPA. Ver en: Anexo. El Universal Escasez de anticonceptivos dificulta la planificación familiar en Venezuela. 11 de julio del 2018.  http://www.eluniversal.com/el-universal/14802/escasez-de-anticonceptivos-dificulta-la-planificacion-familiar-en-venezuela ]  [28:  UNFPA, As Crisis Facing Women in Venezuela Deepens, UNFPA Appeals for Urgent Funding to Save Lives and Protect Their Rights, 31 de marzo de 2021] 


Otros mecanismos internacionales como la Oficina de la Alta Comisionada[footnoteRef:29] y el Mecanismo regional de seguimiento a la implementación de la Convención de Belém do Pará (MESECVI)[footnoteRef:30] también han señalado su preocupación por esta problemática.  [29:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019 párr. 18]  [30:  Comité de Expertas solicita al Estado venezolano pronunciamiento oficial sobre femicidios y mortalidad materna en Venezuela. 19 de febrero de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI-ComunicadoVenezuela-2020-ES.pdf] 


Lo anterior se condice con el monitoreo independiente realizado por las organizaciones. Aunque  se trata de cifras referenciales, esta documentación confirma igualmente el aumento sostenido de las muertes maternas en el país[footnoteRef:31]. Para 2021, estimaciones independientes del sector salud ubican en 70% el aumento de la mortalidad materna en el país[footnoteRef:32].  [31:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf ]  [32:  https://www.elimpulso.com/2021/08/10/virgilio-ferrer-mortalidad-materna-en-el-pais-que-ha-aumentado-en-un-70-aproximadamente-lo-que-es-alarmante/] 


El aumento en la mortalidad materna está relacionado, entre otros factores, con el aumento de abortos practicados en condiciones inseguras[footnoteRef:33], en un contexto en el que la legislación respectiva no sólo no se ha modificado, sino que se ha implementado incluso para criminalizar a mujeres defensoras como señalaremos más adelante. En este punto, destacamos que:  [33:  Si bien no se conocen estadísticas oficiales sobre el tema, la Norma Oficial para la atención en salud sexual y reproductiva (2013), reconoce una relación entre ambas problemáticas. Ver: https://venezuela.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/NormaOficial%20SSR%202013_1.pdf ] 


La situación de escasez de métodos anticonceptivos, tanto en establecimientos privados (farmacias) como en establecimientos hospitalarios, unida a la precariedad del sistema de salud y al dramático deterioro de la calidad de vida donde las necesidades básicas de subsistencia no pueden ser cubiertas, coloca a las mujeres y adolescentes en edad reproductiva en una situación de vulnerabilidad frente a embarazos no deseados dentro de un contexto normativo-legal que restringe las posibilidades de las mujeres de acceder a abortos seguros. En el seguimiento hecho a 4 instituciones hospitalarias durante el período agosto-diciembre 2018, se registró un total 2.246 abortos (15 abortos diarios en promedio). La institución que reportó un mayor número de abortos fue la Maternidad del Sur (1069 abortos), seguida del CHET (551 abortos)23; el Hospital Victorino Santaella (338 abortos); y finalmente la Maternidad Concepción Palacios (228 abortos) (ver Gráfico 8). Estos datos indican que aproximadamente por cada 4 partos se registró un aborto[footnoteRef:34].  [34:  Ver: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf pág. 32] 


Dentro de esta documentación, se evidenció también lo siguiente:  

En el mes de octubre se registró una muerte materna (MM) a causa de un aborto inducido en una paciente de 23 años que presentó múltiples perforaciones en el útero y colon. Posteriormente en el mes de diciembre, se registró una MM por aborto inducido en una paciente de 33 años, luego de permanecer 5 días en cuidados intensivos. El aborto fue practicado con soluciones jabonosas que ocasionaron necrosis en el útero. Si bien no se cuenta con datos para comparar estos resultados, las y los proveedores de salud refieren un aumento de abortos en sus instituciones. También vinculan el aumento de los abortos espontáneos con deficiencias nutricionales y la falta de atención prenatal. Mientras que los inducidos son asociados a fallas en la planificación familiar y dificultades en el acceso a métodos anticonceptivos[footnoteRef:35]. [35:  Ver: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf pág. 34] 


b. Servicios adecuados de salud sexual y reproductiva

Pese a la recomendación expresa formulada por el Comité en este ámbito y ante la falta de información por parte del Estado, destacamos que el impacto de la emergencia humanitaria en el sistema público de salud y la falta de medidas adecuadas por parte del Estado, ha generado una situación de grave riesgo para la vida de las mujeres y niñas en el país por la falta de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. Esta situación ha sido constatada por la Oficina de la Alta Comisionada[footnoteRef:36]. En general, las maternidades del país enfrentan críticas condiciones en cuanto a infraestructura, dotación de equipos, medicinas, insumos, servicios básicos y recurso humano que afectan severamente la capacidad de atención[footnoteRef:37].  [36:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 20. ]  [37:  AVESA. Informe para el Tercer Ciclo del Examen Periódico de Venezuela. 2021. https://acortar.link/goCQ9W] 


Un caso emblemático que refleja esta situación es la Maternidad Concepción Palacios en la ciudad de Caracas, que cuenta con medidas cautelares de protección de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) desde 2019[footnoteRef:38]. En 2022, la CIDH emitió una Resolución de seguimiento en la cual constató la continuidad de la situación de riesgo que enfrentan las mujeres pacientes y recién nacidos en el Hospital así como la falta de condiciones para que el personal de salud pueda desempeñar su labor[footnoteRef:39]. Todo ello ante la falta de respuesta absoluta por parte del Estado venezolano en dar cumplimiento a dichas medidas de protección[footnoteRef:40].   [38:  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2019/13-19mc150-19-ve.pdf ]  [39:  Cabe destacar que también se ha identificado un patrón de hostigamientos por las protestas del sector salud, y se han adoptado medidas como la presencia en Hospitales públicos de funcionarios de seguridad del Estado, quienes restringen el paso a sus instalaciones y/o amenazan a pacientes y usuarios/as. Ver: https://cadenaser.com/ser/2019/01/31/internacional/1548916514_218118.html), y los denominados colectivos, cuyo actuar como grupo de choque -en algunas ocasiones ejerciendo violencia- en contra de personas o grupos que hacen denuncias en contra del gobierno. De hecho, desde finales de 2018 según lo anunciado por el Ministerio de Salud, se crearon “colectivos de dirección” incorporados como parte de la directiva de varios hospitales públicos. Ver: http://www.venezuelaaldia.com/2018/10/09/colectivos-chavistas-los-nuevos-directores-los-hospitales-venezuela/; http://www.eluniversal.com/politica/22643/ministerio-para-la-salud-inspecciona-243-hospitales-para-su-recuperacion; http://efectococuyo.com/salud/renuncia-masiva-plantean-enfermeras-de-no-obtener-respuesta-del-gobierno/]  [40:  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2022/res_11-22_mc_150-19_ve_es.pdf ] 


Esta situación se ha agravado aún más con la pandemia generada por el COVID-19, y en este contexto el Estado no ha priorizado la atención en salud sexual y reproductiva[footnoteRef:41]. En el primer año de la pandemia, la organización AVESA constató la disminución de los servicios de salud sexual y reproductiva y de la asistencia de las mujeres embarazadas al control prenatal debido al temor al contagio, a las restricciones en la movilidad y a problemas económicos que no les permiten a las mujeres cubrir costos de consultas, medicinas o exámenes médicos, toda vez que la gratuidad no está garantizada[footnoteRef:42]. Asimismo, se tuvo conocimiento de casos de mujeres embarazadas bajo sospecha de la COVID19 a quienes se les había negado atención oportuna, o que habían sido sometidas a situaciones irregulares que comprometían su salud y sus vidas, así como la suspensión de servicios de atención pre y postnatal en centros de salud maternal[footnoteRef:43].  [41:  https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/085.asp; https://www.womenslinkworldwide.org/informate/sala-de-prensa/la-salud-materna-y-la-salud-sexual-y-reproductiva-deben-ser-priorizadas-y-garantizadas-durante-la-pandemia-de-la-covid19; https://efectococuyo.com/coronavirus/venezolanas-dan-a-luz-en-infierno-de-crisis-y-pandemia/]  [42:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2021/02/impacto-covid-en-ssr-dtto-capital-y-miranda.pdf]  [43:  https://www.womenslinkworldwide.org/informate/sala-de-prensa/la-salud-materna-y-la-salud-sexual-y-reproductiva-deben-ser-priorizadas-y-garantizadas-durante-la-pandemia-de-la-covid19] 


Para 2021, el UNFPA constató también “[…] la pérdida de capacidad operativa amenaza los servicios de salud sexual y reproductiva. Esta situación se agrava aún más con la COVID-19, que también afecta el acceso a estos servicios”[footnoteRef:44]. [44:  https://venezuela.unfpa.org/es/news/mientras-la-crisis-que-enfrentan-las-mujeres-en-venezuela-se-profundiza-el-unfpa-requiere-0 ] 



i) Salud y pobreza menstrual

De acuerdo con información documentada y monitoreada por la organización Comadres Púrpuras[footnoteRef:45] en el contexto de la emergencia humanitaria también se imposibilita la oportunidad de gestionar adecuadamente la salud menstrual por las barreras económicas en el acceso a productos menstruales; aunado a ello,  las carencias asociadas al suministro del servicio de agua potable, y la ausencia de políticas públicas en materia de salud sexual y reproductiva con enfoque de salud menstrual, trae como consecuencia una afectación considerable en la calidad de vida de las mujeres y adolescentes. [45:  Fuentes: https://lascomadrespurpuras.com/observaciones-de-la-salud-de-las-mujeres/; https://avesa.blog/2020/10/17/pobreza-menstrual-en-el-contexto-de-la-pandemia-y-crisis-humanitaria/; https://www.historiasquelaten.com/menstruacion-sin-estigmas/; https://www.vocesvisibles.com/tag/proyecto-ninas-visibles/ 
] 

En particular, este panorama reduce considerablemente la participación política, social y económica de las mujeres quienes siguen siendo objeto de prácticas discriminatorias dentro de los centros de trabajo, instituciones educativas y los hogares, en razón de la persistencia de normas socioculturales perjudiciales, estigmas, ideas erróneas y tabúes en torno a la menstruación, que siguen provocando la exclusión y la discriminación de las mujeres y las niñas. 
Asimismo, es insuficiente la atención referida a la salud menstrual de mujeres adultas mayores en el proceso de permimenopausia y en aquellas que ya han llegado a la menopausia. La menopausia y la menstruación en general, son invisibilizadas en las políticas públicas de gestión de atención a la salud. De igual forma, el empobrecimiento de la población ha llevado a las mujeres de las zonas tanto periféricas, rurales y periurbanas a enfrentar múltiples y diferenciadas barreras para gestionar su salud sexual y salud reproductiva, y especialmente su salud menstrual. 
Las instalaciones privadas y adecuadas para la gestión menstrual son un factor clave para garantizar la dignidad de las mujeres y las niñas. Además del estigma y los problemas prácticos en la gestión de la menstruación en condiciones de servicios públicos inexistentes, muchas mujeres son cada vez más vulnerables a la violencia y el acoso durante su ciclo menstrual en los centros laborales. Frente a ello, es imposible que existan condiciones de igualdad para las mujeres en sus centros laborales cuando no se garantiza ni su salud ni su seguridad física.
c. Falta de acceso a anticoncepción

Entre los medicamentos cuya disponibilidad se ha visto severamente restringida, producto de las “políticas restrictivas que han impedido la producción local y/o la importación de insumos esenciales” están los métodos de planificación familiar[footnoteRef:46], incluyendo las presentaciones más comunes como son anticonceptivos orales y preservativos[footnoteRef:47]. Esta situación se viene presentando aproximadamente desde los años 2014 y 2015[footnoteRef:48]. Al respecto, la última información oficial disponible indica que la importación de anticonceptivos del año 2012 al 2017 pasó de 326 toneladas a 23 lo que ha afectado directamente casi a 10 millones de mujeres venezolanas[footnoteRef:49], y que la última compra importante de métodos anticonceptivos hecha por el Estado venezolano a través del Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS), data del año 2015[footnoteRef:50].  [46:  https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2019/docs/IA2019cap4BVE-es.pdf  ]  [47:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf ]  [48:  https://www.larazon.net/2015/07/anticonceptivos-desaparecen-del-mercado-venezolano/ ]  [49:  https://elpitazo.com/reportajes/importacion-anticonceptivos-venezuela-93-2012-2017/ ]  [50:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf; http://www.examenonuvenezuela.com/web/wp-content/uploads/2016/09/PLAFAM-informe.pdf ] 


El UNFPA ha registrado “[…] una escasez global de insumos anticonceptivos en los centros de salud […] y los que están disponibles en las farmacias son de costo muy elevado para que sean de acceso popular, universal”[footnoteRef:51]. Asimismo, un estudio independiente realizado en 2018 sobre los niveles de abastecimiento de métodos anticonceptivos a nivel de farmacias privadas, realizado en cinco ciudades de Venezuela, reveló un índice de escasez elevado, que osciló entre 83.3% y 91.7%. También se realizó una observación en cuatro instituciones hospitalarias con una dotación prácticamente inexistente o irregular de métodos de planificación variados[footnoteRef:52].  [51:  Declaraciones de Jorge González Caro, representante en Venezuela de UNFPA; http://www.eluniversal.com/el-universal/14802/escasez-de-anticonceptivos-dificulta-la-planificacion-familiar-en-venezuela Ver también http://talcualdigital.com/index.php/2018/03/08/conseguir-una-medicina-es-casi-un-milagro-de-jose-gregorio-hernandez; https://www.elnacional.com/sociedad/aseguran-que-escasez-anticonceptivos-alcanza-este-ano_35606/ ]  [52:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf] 


Lo anterior es consistente con lo señalado por la Alta Comisionada en su informe de 2019, en el cual constató que “hay falta de acceso a todos los tipos de anticonceptivos, con algunas ciudades enfrentando una escasez del 100 por ciento”[footnoteRef:53], lo que demuestra que esta situación ha perdurado en el tiempo y se mantiene en la actualidad[footnoteRef:54].  [53:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 16. ]  [54:  Ver al respecto: OCHA. Plan de respuesta humanitaria con panorama de necesidades humanitarias. Venezuela. Julio, 2020, págs. 8-9. https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/venezuela_hrp_2020_es_vf.pdf ] 


Esta situación se mantuvo durante el primero año de la pandemia (2020) de acuerdo con diversos monitoreos realizados de manera independiente que mostraron el desabastecimiento de anticonceptivos[footnoteRef:55], y en algunas Maternidades la ausencia absoluta[footnoteRef:56].  [55:  https://www.civilisac.org/civilis/wp-content/uploads/InformeSaludenEmergencia.pdf]  [56:  Observación realizada en la Maternidad Concepción Palacios durante los meses de octubre a diciembre 2020. Ver también: https://www.hrw.org/es/world-report/2021/country-chapters/377387#] 


Lo mismo fue constatado por AVESA junto a otras organizaciones en un estudio en la región central del país, que mostró que 9 de cada 10 (90%) mujeres, niñas y adolescentes de 15 a 59 años en comunidades populares, no han tenido acceso a la planificación de sus embarazos[footnoteRef:57].  [57:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2021/04/la-salud-de-las-mujeres-en-venezuela.pdf] 


Para 2021 el UNFPA determinó dentro de las problemáticas prioritarias y que requieren atención urgente la falta de acceso a anticonceptivos gratuitos ubicando en alrededor del 80% la escasez de suministros en el país[footnoteRef:58].  [58:  https://venezuela.unfpa.org/es/news/mientras-la-crisis-que-enfrentan-las-mujeres-en-venezuela-se-profundiza-el-unfpa-requiere-0 ] 


d. Esterilizaciones coaccionadas por el contexto en el marco del Plan Quirúrgico Nacional[footnoteRef:59] [59:  Esta información ha sido documentada por dos de las organizaciones que hacemos parte de esta coalición (AVESA y Women’s Link Worldwide) y la organización CEPAZ.  ] 


i) Elementos relevantes de contexto

Como se aborda en este documento, la emergencia humanitaria compleja que atraviesa el país ha significado una denegación de los derechos sexuales y reproductivos y, en definitiva, la anulación de la autonomía reproductiva para miles de mujeres, con los consecuentes impactos para su proyecto de vida.

A lo anterior, se suma la política oficial de control y secreto de la información oficial, y otro elemento de contexto relevante que tiene que ver con la utilización de políticas sociales que, entre otros, han sido históricamente anunciadas para “reducir la brecha de desigualdad de género”. Sin embargo, como advirtió la Oficina de la Alta Comisionada en su informe de 2019, la población depende “cada vez más de los programas sociales para acceder a niveles mínimos de ingresos y alimentos”[footnoteRef:60].  [60:  Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela. A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 21. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24788&LangID=S] 


Así, mediante estos programas se han generado, en la práctica, relaciones de subordinación y dependencia con la población beneficiaria, a la que se le condiciona su acceso a su participación de actividades proselitistas, a no expresar opiniones en contra del partido oficialista de gobierno y sus representantes[footnoteRef:61], e incluso se monitorea su actividad política y dentro de la comunidad. Además, la mayoría de estos programas suelen ser manejados “por las estructurales locales del partido oficial, en vez de por las instituciones gubernamentales”[footnoteRef:62].  [61:  Coalición Equivalencias en Acción. Mujeres al Límite 2019. Derechos de las mujeres de cara al agravamiento de la emergencia humanitaria compleja en Venezuela. Mayo, 2019, pág. 66. Disponible en: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf]  [62:  Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela. A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr. 23. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24788&LangID=S] 


En el contexto de la emergencia humanitaria, el Gobierno también ha creado programas como los Comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP) y el “Carnet de la Patria”, respecto de los cuales organismos internacionales también han señalado su preocupación por la utilización de estos mecanismos como formas de control político y social[footnoteRef:63]. Adicionalmente, en su informe sobre Venezuela de 2019, la Alta Comisionada señaló que “[…] la discriminación con base en motivos políticos y el control social mediante los carnets [de la patria] tiene un impacto diferenciado en la habilidad de las mujeres para hacer valer sus derechos […] incluido el derecho a pronunciarse en contra del Gobierno, por miedo a represalias”[footnoteRef:64]. [63:  Por ejemplo, respecto al uso del llamado “carnet de la patria”, la Honorable Comisión ha expresado preocupación por “la utilización de mecanismos de control de la ciudadanía para acceder a los servicios de salud y alimentación, que resulten discriminatorios con base en la opinión política”. Ver: CIDH. Informe de país. Institucionalidad democrática, Estado de derecho y derechos humanos en Venezuela. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 209. 31 de diciembre de 2017, párr. 444; y Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela. A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párrs. 21-24. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24788&LangID=S]  [64:  Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela. A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, párr.. 24. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=24788&LangID=S] 


En dicho marco, el Estado de Venezuela viene implementando una política estatal mediante la cual miles de mujeres jóvenes y en etapa reproductiva en el país, están siendo objeto de esterilizaciones coaccionadas por el contexto descrito. Esta situación ya viene siendo objeto de seguimiento por parte de mecanismos regionales de derechos humanos. Así, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha expresado su preocupación por:

[…] la realización de esterilizaciones quirúrgicas a mujeres de forma periódica, coordinada, gratuita y a nivel nacional […que] no estarían siempre precedidas por la provisión de información completa sobre el alcance de dichas intervenciones, algunas no estarían siendo adecuadamente documentadas en la historia clínica de las pacientes y habría casos de procedimientos realizados a mujeres adolescentes, mujeres con discapacidad, mujeres indígenas y mujeres en situación de pobreza, entre otros grupos de mujeres en situación de especial vulnerabilidad […así como] la falta de seguimiento médico adecuado tras dichos procedimientos[footnoteRef:65]. [65:  CIDH. Informe Anual 2018. Capítulo IV.A. Venezuela. 21 de marzo de 2019, párrs. 156-157. La Comisión reiteró esta preocupación en su informe anual de 2019. Ver: CIDH. Informe Anual 2019. Capítulo IV.A. Venezuela. 2020, párrs. 148-150. Disponibles en: https://www.oas.org/es/cidh/informes/IA.asp Ver en igual sentido las preocupaciones expresadas por el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) porque en el contexto de “ausencia de publicaciones gubernamentales sistemáticas” en Venezuela, se incluye la información relativa a que “en ausencia de otros métodos anticonceptivos se estaría ofreciendo un único método de consecuencias irreversibles”. MESECVI. Comité de Expertas solicita al Estado venezolano pronunciamiento oficial sobre femicidios y mortalidad materna en Venezuela. 19 de febrero de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI-ComunicadoVenezuela-2020-ES.pdf ] 


ii) Circunstancias en las cuales se desarrollan las esterilizaciones quirúrgicas en Venezuela[footnoteRef:66] [66:  La Norma Oficial para la Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva prevé en cuanto a la esterilización quirúrgica “este procedimiento está indicado para mujeres en edad fértil con vida sexual, multíparas, que deseen un método permanente de anticoncepción en las siguientes condiciones: - Previa asesoría completa y suficiente, de otros métodos de anticoncepción, que incluya consecuencias y secuelas de la esterilización quirúrgica – Paridad satisfecha – Razones médicas – Personas con necesidades especiales [Resaltados fuera del original]”. La Norma también enfatiza dentro de los lineamientos generales para la prescripción que por su carácter permanente, que se requiere “de un amplio proceso de asesoría previa a su realización”.  Ministerio del Poder Popular para la Salud. Norma Oficial para la atención integral en salud sexual y reproductiva. Elaborada en colaboración y apoyo de UNICEF, UNFPA y la OMS. 2013. Disponible en: https://venezuela.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/NormaOficial%20SSR%202013_1.pdf] 


En el contexto de la emergencia humanitaria, el Estado venezolano también ha implementado el denominado “Plan Quirúrgico Nacional” (PQN) y las jornadas de esterilización que son objeto de este documento. Respecto de ambas medidas, se verifican todos los elementos de contexto hasta ahora analizados y, en particular, la opacidad y falta de acceso a información oficial sobre dichas políticas y su impacto, así como que las mismas hacen parte de la ausencia histórica de implementación de políticas coherentes, eficientes y eficaces en materia de derechos sexuales y reproductivos. 

Asimismo, el PQN y las jornadas de esterilización no sólo se formulan ante la ausencia de datos mínimos que den cuenta sobre los impactos de las políticas previamente implementadas y el estado real de la salud sexual y reproductiva para el momento de su presentación, sino que también se condice con la respuesta del Estado que ha pretendido negar la crisis y específicamente el colapso del sistema de salud, y con ello impedir de manera deliberada el acceso a información que permitiría conocer con claridad la magnitud de la situación y con ello formular respuestas adecuadas. 

a. Información pública disponible sobre el PQN y las jornadas de esterilización 

Con base en el seguimiento realizado se tiene que, al menos desde 2014, el Gobierno venezolano ha llevado adelante el PQN con la finalidad de cubrir la “deuda quirúrgica” acumulada por el sistema de salud pública, ofreciendo intervenciones quirúrgicas de baja, mediana y alta complejidad de manera gratuita[footnoteRef:67]. Dichas intervenciones son practicadas en jornadas usualmente de uno o dos días, involucran a pacientes previamente registrados y que son llevados a establecimientos de la red pública, pero donde participan médicos que no se desempeñan en dichos establecimientos.  [67:  Ver: Ministerio del Poder Popular para la Salud. Plan Quirúrgico Nacional: Un gesto de amor en revolución. 5 de septiembre de 2017. Disponible en: https://www.dirsaludbarinas.gob.ve/index.php/site/contenido/690/plan-quirúrgico-nacional-un-gesto-de-amor-en-revolución] 


Hasta la fecha, el MPPS no ha presentado ningún balance oficial sobre la implementación del PQN y su impacto[footnoteRef:68]. La única información oficial a la que es posible acceder se encuentra disponible en notas de la Vicepresidencia de la República[footnoteRef:69], en la cual se señala también que el PQN se implementa en coordinación con la data suministrada a través del “Carnet de la Patria”, los CLAP, y el Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV)[footnoteRef:70].  [68:  Sólo se han emitido algunos reportes parciales en declaraciones públicas. Por ejemplo, en un programa radial, el Ministro de Salud ha dicho que entre el 1 de enero y el 9 de junio de 2017, en un solo Hospital en la ciudad de Caracas, se habían realizado 300 “intervenciones quirúrgicas” sin especificar de qué tipo, y que en sólo un día (sábado) se habían realizado 343. Ver: Plan Quirúrgico Nacional dejó 3 pacientes mal operadas en Caracas. 14 de junio de 2017. Disponible: https://www.elnacional.com/sociedad/salud/plan-quirurgico-nacional-dejo-pacientes-mal-operadas-caracas_187567/]  [69:  Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela. Carnet de la Patria logró captar futuros pacientes del Plan Quirúrgico Nacional. 13 de junio de 2017. Disponible en: http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/2017/06/13/carnet-de-la-patria-logro-captar-futuros-pacientes-del-plan-quirurgico-nacional/ y https://www.youtube.com/watch?v=mIsZCbqK5d8; Vicepresidencia de la República. Más de 21 mil pacientes atendidos por el plan quirúrgico nacional. 11 de junio de 2017. Disponible en: http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/2017/06/11/mas-de-21-mil-pacientes-atendidos-por-el-plan-quirurgico-nacional/]  [70:  Ver: Crónica Uno. En el hospital Vargas el plan quirúrgico «exprés» pasa por debajo de la mesa. 16 de junio de 2017. Disponible en: https://cronica.uno/hospital-vargas-plan-quirurgico-expres-pasa-debajo-mesa/  ] 


Cabe destacar que, en 2017, la Sociedad Venezolana de Salud Pública emitió un pronunciamiento público solicitando que el PQN fuese suspendido porque resultaba riesgoso para los pacientes y carecía de calidad profesional, al no cumplir con estándares técnicos ni éticos para la atención[footnoteRef:71]. También se denunció que:  [71:  El Pitazo. Mujer operada por plan quirúrgico nacional ingresó sin vida al Hospital de El Algodonal. 6 de octubre de 2017. Disponible en: https://elpitazo.com/gran-caracas/mujer-operada-por-plan-quirurgico-nacional-ingreso-sin-vida-al-hospital-de-el-algodonal/; Crónica Uno. En el hospital Vargas el plan quirúrgico «exprés» pasa por debajo de la mesa. 16 de junio de 2017. Disponible en: https://cronica.uno/hospital-vargas-plan-quirurgico-expres-pasa-debajo-mesa/; y Comunicado emitido por la Sociedad Venezolana de Salud Pública. Junio de 2017.  ] 


Los cirujanos [que participan del PQN] en muchos casos, no pertenecen a los hospitales en donde se han realizado los procedimientos quirúrgicos y no es posible ubicarlos en caso necesario en el postoperatorio. En consecuencia, no se garantizan los cuidados postoperatorios, por personal calificado, dotación suficiente de los medicamentos, controles de laboratorio y de procedimientos de imágenes habituales, de manera continua, efectiva y de calidad, dada las profundas fallas de dotación y carencia de los hospitales[footnoteRef:72].  [72:  Crónica Uno. En el hospital Vargas el plan quirúrgico «exprés» pasa por debajo de la mesa. 16 de junio de 2017. Disponible en: https://cronica.uno/hospital-vargas-plan-quirurgico-expres-pasa-debajo-mesa/] 


Sobre las jornadas de esterilizaciones a mujeres en edad reproductiva, se sabe que son consideradas como intervenciones quirúrgicas de baja complejidad dentro de la clasificación del Plan[footnoteRef:73]. También se ha señalado que la operación es ambulatoria y que a las pacientes se les da un kit postoperatorio con suturas, analgésicos, antibióticos y ácido fólico[footnoteRef:74].  [73:  Coalición Equivalencias en Acción. Mujeres al Límite 2019. Derechos de las mujeres de cara al agravamiento de la emergencia humanitaria compleja en Venezuela. Mayo, 2019, pág. 28. Disponible en: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf; Crónica Uno. En el hospital Vargas el plan quirúrgico «exprés» pasa por debajo de la mesa. 16 de junio de 2017. Disponible en: https://cronica.uno/hospital-vargas-plan-quirurgico-expres-pasa-debajo-mesa/]  [74:  Vicepresidencia de la República. Más de 21 mil pacientes atendidos por el plan quirúrgico nacional. 11 de junio de 2017. Disponible en: http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/2017/06/11/mas-de-21-mil-pacientes-atendidos-por-el-plan-quirurgico-nacional/] 


Además de la utilización del “Carnet de la Patria”, notas oficiales también han señalado que se han “captado féminas” para las jornadas de esterilización realizando un censo casa por casa, mediante el sistema de atención social del “Movimiento Somos Venezuela”[footnoteRef:75]. Adicionalmente, algunas gobernaciones han informado que las pacientes son “[…] captadas gracias al trabajo articulado entre la comunidad y el personal adscrito a la consulta de planificación familiar, ubicada en el recinto hospitalario” añadiendo que “el censo se efectuó mediante el departamento de Gestión Social”[footnoteRef:76]. [75:  Gobernación del Estado de Yaracuy. Jornada de Esterilización benefició a mujeres de Peña. 9 de septiembre de 2017. Disponible en: https://yaracuy.gob.ve/web/noticias/more/16082-Jornada-de-Esterilizacin-benefici-a-mujeres-de-Pea; Alcaldía Bolivariana de Caroní. Alcalde Tito Oviedo continúa Plan Quirúrgico Nacional en Caroní. 21 de febrero de 2018. Disponible en: http://www.alsobocaroni.gob.ve/portal/index.php?option=com_content&view=article&id=2226:alcalde-tito-oviedo-inicio-segunda-fase-del-plan-quirurgico-nacional-en-caroni&catid=31&Itemid=101]  [76:  Gobernación de Carabobo. Gobernación activó jornada de esterilización en Guacara. 9 de marzo de 2018. Disponible en: http://www.carabobo.gob.ve/gobernacion-activo-jornada-de-esterilizacion-en-guacara/ Cabe destacar al respecto que la información pareciera sugerir que la identificación de las pacientes no se realiza por personal de salud y tampoco se conoce cuál es la información que se les suministra a las mujeres al momento de realizar este tipo de “censos”. 
Tampoco queda claro si la decisión es tomada por la propia mujer o por terceros, como su pareja, por ejemplo.] 


Por otra parte, en las páginas oficiales de varias Alcaldías y Gobernaciones se ha informado que hay jornadas de esterilización que suelen ser organizadas por los propios gobiernos locales, sin que exista claridad sobre si las mismas hacen parte del PQN o son independientes del mismo, y/o si se realizan en coordinación con el MPPS[footnoteRef:77].  [77:  Ver por ejemplo información sobre jornada de esterilización organizada por la Oficina de la Primera Dama de la Gobernación. El Impulso. En Duaca 35 mujeres fueron esterilizadas quirúrgicamente. 26 de mayo de 2015. Disponible en: http://www.elimpulso.com/noticias/regionales/en-duaca-35-mujeres-fueron-esterilizadas-quirurgicamente] 


En todo caso, lo que ha sido posible determinar a partir del levantamiento de información de estas fuentes oficiales, es que ni el PQN ni las jornadas de esterilización incluyen procedimientos similares dirigidos a la población masculina, esto es, vasectomías, y que la esterilización a mujeres se ofrece como “el método de planificación familiar más usado en el mundo” sin incluir información sobre otros métodos anticonceptivos ni se garantiza su dotación al menos con la misma regularidad con la que se vienen realizando estas jornadas. Las fuentes oficiales sólo señalan que las mujeres “ameritaban” ser intervenidas, ya que habían tenido múltiples partos, y contaban con pocas posibilidades de practicarse el procedimiento en un centro privado[footnoteRef:78]. También se ha informado sobre la esterilización de jóvenes “menores de 19 años de edad que tengan el antecedente de un embarazo previo, con el objetivo de prevenir el segundo embarazo"[footnoteRef:79]. [78:  Ministerio del Poder Popular para la Salud. Plan Quirúrgico Nacional: Un gesto de amor en revolución. 5 de septiembre de 2017. Disponible en: https://www.dirsaludbarinas.gob.ve/index.php/site/contenido/690/plan-quir%C3%BArgico-nacional-un-gesto-de-amor-en-revoluci%C3%B3n]  [79:  Ministerio del Poder Popular para la Salud. Plan Quirúrgico Nacional: Un gesto de amor en revolución. 5 de septiembre de 2017. Disponible en: https://www.dirsaludbarinas.gob.ve/index.php/site/contenido/690/plan-quir%C3%BArgico-nacional-un-gesto-de-amor-en-revoluci%C3%B3n] 


La información oficial disponible también señala que para el año 2018 y en los últimos 4 años, se habían esterilizado aproximadamente a más de 4500 mujeres, en al menos los siguientes estados del
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país: Bolívar[footnoteRef:80], Carabobo[footnoteRef:81], Zulia[footnoteRef:82], Guárico[footnoteRef:83], Táchira[footnoteRef:84], Yaracuy[footnoteRef:85], Trujillo[footnoteRef:86], Miranda[footnoteRef:87] y Barinas[footnoteRef:88].  [80:  Gobernación de Bolívar. Gestion Rangel ha esterilizado mas de 2 mil 165 damas para mejorar su calidad de vida. 26 de junio de 2017. Disponible en: http://www.e-bolivar.gob.ve/noticias/detalle/gestion-rangel-ha-esterilizado-mas-de-2-mil-165-damas-para-mejorar-su-calidad-de-vida; Alcaldía Bolivariana de Heres. Equipo de salud municipal participa en el Plan Quirúrgico Nacional. 28 de junio de 2017. Disponible en: http://www.alcaldiadeheres.gob.ve/noticias/equipo-de-salud-municipal-participa-en-el-plan-quirurgico-nacional; Alcaldía Bolivariana de Caroní. Alcalde Tito Oviedo inició segunda fase del plan quirúrgico nacional en Caroní. 21 de febrero de 2018. Disponible en: http://www.alsobocaroni.gob.ve/portal/index.php?option=com_content&view=article&id=2226:alcalde-tito-oviedo-inicio-segunda-fase-del-plan-quirurgico-nacional-en-caroni&catid=31&Itemid=101; Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica. Jornada de esterilización quirúrgica atendió más de 70 mujeres.  11 de diciembre de 2017. Disponible en: http://www.corpoelec.gob.ve/noticias/jornada-de-esterilización-quirúrgica-atendió-más-de-70-mujeres; Alcaldía Bolivariana de Caroní. Fundación social caroní benfició a 20 mujeres en jornada quirúrgica de esterilización. 11 de junio de 2016. Disponible en: http://www.alsobocaroni.gob.ve/portal/index.php?option=com_content&view=article&id=1237:fundacion-social-caroni-beneficio-a-20-mujeres-en-jornada-quirurgica-de-esterilizacion&catid=25&Itemid=101]  [81:  Gobernación de Carabobo. Plan quirúrgico nacional ha atendido a más de 200 mujeres. 8 de abril de 2018. Disponible en: http://www.carabobo.gob.ve/plan-quirurgico-nacional-ha-atendido-a-mas-de-200-mujeres-en-guacara/; Gobernación de Carabobo. Gobernación activó jornada de esterilización en Guacara. 9 de marzo de 2018. Disponible en: http://www.carabobo.gob.ve/gobernacion-activo-jornada-de-esterilizacion-en-guacara/; Gobernación de Carabobo. Más de 130 mujeres han sido esterilizadas en Hospital Miguel Malpica. 22 de marzo de 2018. Disponible en: http://www.carabobo.gob.ve/mas-de-130-mujeres-han-sido-esterilizadas-en-hospital-miguel-malpica/; Alcaldía de Guacara. Plan Quirúrgico llegó a Guacara. 24 de febrero de 2018. Disponible en: https://www.alcaldiadeguacara.gob.ve/plan-quirurgico-nacional-llego-a-guacara/599/; Gobernación de Carabobo. Este sábado inicia plan quirúrgico nacional en el Hospital Prince Lara. 17 de noviembre de 2017. Disponible: http://www.carabobo.gob.ve/este-sabado-inicia-plan-quirurgico-nacional-en-el-hospital-prince-lara/]  [82:  Gobernador Arias da respuestas quirúrgicas a mujeres del Municipio Colon. 11 de octubre de 2017. Disponible en: 
http://saludzulia.gob.ve/noticias/gobernador-arias-da-respuestas-quirurgicas-a-mujeres-del-municipio-colon/]  [83:  Gobernación del Estado de Guárico. 90 pacientes beneficiados con el Plan Quirúrgico Nacional. 9 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.guarico.gob.ve/pagina_oficial/wp-content/uploads/ciudad_guarico/09-10-2017/09-10-2017.pdf; Gobernación del Estado Guárico. Plan Quirúrgico Nacional ha atendido a más de 400 pacientes. 29 de junio de 2017. Disponible en: http://guarico.gob.ve/pagina_oficial/plan-quirurgico-nacional-ha-atendido-a-mas-de-400-pacientes/; Gobierno regional continua desarrollando jornadas de esterilización femenina en el Hospital Central de Maracaibo. 25 de octubre de 2016. Disponible en: http://www.zulia.gob.ve/gobierno-regional-continua-desarrollando-jornadas-de-esterilizacion-femenina-en-el-hospital-central-de-maracaibo/; Gobernación del Estado Guárico. Exitosa jornada medico-asistencial se llevó a cabo en El Socorro. 5 de diciembre de 2016. Disponible en: http://guarico.gob.ve/pagina_oficial/exitosa-jornada-medico-asistencial-se-llevo-a-cabo-en-el-socorro/; Sistema de Información de Seguridad Social. Jornada de esterilización masiva en el Hospital de Calabozo. 5 de septiembre de 2016. Disponible en: http://www.siss.gob.ve/jornada-de-esterilizacion-masiva-en-hospital-de-calabozo/; Ministerio del Poder Popular para la Salud. Gobernación del Zulia realiza jornadas de esterilización totalmente gratis en el Sahum. 9 de septiembre de 2016. Disponible en: http://www.sahum.gob.ve/19308-gobernacion-del-zulia-realiza-jornadas-de-esterilizacion-totalmente-gratis-en-el-sahum/]  [84:  Hospital Central de San Cristóbal. Jornada de esterilización. 3 de abril de 2017. Disponible en: http://hospitalcentralsc.gob.ve:8080/index.php/author-login/jornadas; Gobernación del Estado de Táchira. Con éxito se realizaron 40 esterilizaciones en el Hospital Central de San Cristóbal. 4 de abril de 2017. Disponible en: http://www.tachira.gob.ve/web/2017/04/con-exito-se-realizaron-40-esterilizaciones-en-el-hospital-central-de-san-cristobal/]  [85:  Gobernación del Estado de Yaracuy. Jornada de esterilización beneficia a mujeres de Pea. 1 de agosto de 2018. Disponible en: https://yaracuy.gob.ve/web/noticias/more/16082-Jornada-de-Esterilizacin-benefici-a-mujeres-de-Pea; Gobernación del Estado de Yaracuy. Pueblo Sano realiza jornada especial de esterilizaciones en Nirgua. 4 de junio de 2017. Disponible en: https://yaracuy.gob.ve/web/noticias/more/15064-Pueblo-Sano-realiz-jornada-especial-de-esterilizaciones-en-Nirgua]  [86:  Gobierno regional retoma plan de esterilización quirúrgica. 9 de abril de 2018. Disponible en: http://www.trujillo.gob.ve/index.php/component/content/article/8-noticias/5477-gobierno-regional-retoma-plan-de-esterilizacion-quirurgica]  [87:  Correo del Orinoco. Atendidas 84 mujeres con el plan quirúrgico nacional en la Maternidad de Carrizal. 17 de abril de 2018. Disponible en: http://www.correodelorinoco.gob.ve/atendidas-84-mujeres-con-el-plan-quirurgico-nacional-en-la-maternidad-de-carrizal/; Correo del Orinoco. Plan quirúrgico electivo arranca en la Maternidad de Carrizal. 20 de marzo de 2018. Disponible en: http://www.correodelorinoco.gob.ve/plan-quirurgico-electivo-arranca-en-la-maternidad-de-carrizal/; Ministerio del Poder Popular para la Salud. Ministerio de Salud realizó jornada de esterilización quirúrgica y colocación de implantes subdérmicos. 18 de julio de 2017. Disponible en: http://espromedbio.gob.ve/min-salud-realizo-jornada-de-esterilizacion-quirurgica-y-colocacion-de-implantes-subdermicos/; Alcaldía de Chacao. Salud Chacao apoyó segunda jornada de esterilización quirúrgica de mujeres mirandinas. 15 de mayo de 2015. Disponible en: http://chacao.gob.ve/?p=10970; Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo. Más de 80 mujeres fueron ligadas en jornadas de esterilización en la Maternidad Concepción Palacios. 20 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.sahum.gob.ve/21474-mas-de-80-mujeres-fueron-ligadas-en-jornada-de-esterilizacion-en-la-maternidad-concepcion-palacios/  ]  [88:  Ministerio del Poder Popular para la Salud. Plan Quirúrgico Nacional: Un gesto de amor en revolución. 5 de septiembre de 2017. Disponible en: https://www.dirsaludbarinas.gob.ve/index.php/site/contenido/690/plan-quir%C3%BArgico-nacional-un-gesto-de-amor-en-revoluci%C3%B3n  ] 


En dicho marco, varias de las notas señalan que dentro de las mujeres esterilizadas se incluyen mujeres indígenas, con síndrome de Down y de escasos recursos, sin que exista más información sobre las circunstancias específicas de estos procedimientos ni la forma cómo se garantizó el consentimiento informado de estas pacientes[footnoteRef:89]. [89:  Alcaldía Bolivariana de Heres. Equipo de salud municipal participa en el plan quirúrgico nacional. 28 de junio de 201. Disponible en: http://www.alcaldiadeheres.gob.ve/noticias/equipo-de-salud-municipal-participa-en-el-plan-quirurgico-nacional; Gobernación de Bolívar. Gestión Rangel ha esterilizado más de 2mil 165 damas para mejorar su calidad de vida. Disponible en: http://www.e-bolivar.gob.ve/noticias/detalle/gestion-rangel-ha-esterilizado-mas-de-2-mil-165-damas-para-mejorar-su-calidad-de-vida; Hospital Central de San Cristóbal. Jornada de esterilización. 3 de abril de 2017. Disponible en: http://hospitalcentralsc.gob.ve:8080/index.php/author-login/jornadas; Gobernación del Estado Guárico. Exitosa jornada medico-asistencial se llevó a cabo en El Socorro. 5 de diciembre de 2016. Disponible en: http://guarico.gob.ve/pagina_oficial/exitosa-jornada-medico-asistencial-se-llevo-a-cabo-en-el-socorro/] 


Para el 2019[footnoteRef:90] se constató la continuidad en la realización de las jornadas de manera periódica y a nivel nacional, incluyendo otros estados como Mérida, Aragua, Anzoátegui y Yaracuy, así como la continuidad en el uso del “Carnet de la Patria” para la identificación de las personas beneficiarias del PQN[footnoteRef:91].  [90:  Ciudad MCY, Comunicación Patria. Realizadas 96 cirugías en el Hospital de Villa de Cura mediante el Plan Quirúrgico Nacional. 30 de enero de 2019. Disponible en: http://ciudadmcy.info.ve/?p=66945; Gobernación del Estado Bolivariano de Mérida. Gobierno Regional llevó adelante jornada de esterilización en Tovar. 11 de febrero de 2019. Disponible en: http://merida.gob.ve/gobierno-regional-llevo-adelante-jornada-de-esterilizacion-en-tovar/; El Tiempo. Realizarán operativo de cirugía ambulatoria en Hospital de Clarines. 15 de marzo de 2019. Disponible en: https://eltiempo.com.ve/2019/03/15/realizaran-operativo-de-cirugia-ambulatoria-en-hospital-de-clarines/; Prensa Alcaldía Bolivariana de Piar. Gestión de Yulisbeth García realizó jornada de ligaduras a mujeres piarenses. 7 de marzo de 2019. Disponible en: https://www.eldiariodeguayana.com.ve/gestion-de-yulisbeth-garcia-realizo-jornada-de-ligaduras-a-mujeres-piarenses/; Con El Mazo Dando. ¡Solo en revolución! Plan Quirúrgico realizó 130 intervenciones gratis en el Zulia. 19 de febrero de 2019. Disponible en: https://www.conelmazodando.com.ve/solo-en-revolucion-plan-quirurgico-realizo-130-intervenciones-gratis-en-el-zulia; Diario Local Margarita. Corposalud efectuó jornada de esterilización en la Isla de Coche. 13 de febrero de 2019. Disponible en: http://www.margaritabuenisima.com.ve/portal/regionales/corposalud-efectuo-jornada-de-esterilizacion-en-la-isla-de-coche/; Alcaldía Bolivariana de Peña. Pueblo Sano realizó jornada especial de esterilizaciones a yaritagüeñas. 16 de septiembre de 2019. Disponible en:  https://abp.gob.ve/pueblo-sano-realizo-jornada-especial-de-esterilizaciones-a-yaritaguenas/; VTV. Realizadas más de 40 intervenciones quirúrgicas en Maternidad de Carrizal. 6 de octubre de 2019. Disponible en: https://www.vtv.gob.ve/realizadas-intervenciones-maternidad-carrizal/; Trujillo. Realizan jornadas gratuitas de esterilización en Betijoque. 7 de octubre de 2019. Disponible en: http://ciudadtrujillo.info.ve/index.php/2019/10/07/realizan-jornadas-gratuitas-de-esterilizacion-en-betijoque/; Rotary Torbes y CORPOSALUD. Jornada de esterilización femenina. 25 de agosto de 2019. Disponible en: https://www.instagram.com/p/B1USgDzgvUL/]  [91:  VTV. Dos años de la primera jornada de registro del Carnet de la patria. 20 de enero de 2019. Disponible en: https://www.vtv.gob.ve/dos-anos-primera-jornada-carnet-patria/] 


Con relación al año 2020, considerando el contexto de la pandemia del COVID-19 que ha agravado la emergencia humanitaria y en el cual no se ha priorizado la salud sexual y reproductiva[footnoteRef:92]; la información disponible permite afirmar que las jornadas de esterilización continuaron siendo implementadas en distintas ciudades y municipios del país[footnoteRef:93], realizadas a grupos numerosos de mujeres a la vez[footnoteRef:94], y dirigidas en particular a mujeres de escasos recursos[footnoteRef:95]. [92:  Ver: Women’s Link Worldwide. La salud materna y la salud sexual y reproductiva deben ser priorizadas y garantizadas durante la pandemia de la COVID-19. 19 de agosto de 2020. Disponible en: https://www.womenslinkworldwide.org/informate/sala-de-prensa/la-salud-materna-y-la-salud-sexual-y-reproductiva-deben-ser-priorizadas-y-garantizadas-durante-la-pandemia-de-la-covid19 y CIDH. Informe Anual. Capítulo IV.B. Venezuela. 2021, párr. 159.]  [93:  Ver: Gobernación del Estado Yaracuy. Pueblo Sano continúa jornadas quirúrgicas de esterilización. 22 de noviembre de 2020. Disponible en: https://yaracuy.gob.ve/web/noticias/more/20209-Pueblo-Sano-contina-jornadas-quirrgicas--de-esterilizacin-; Diario Suspenso. Maternidad de Carrizal realizó jornada de esterilización. 2020. Disponible en: http://www.diariosuspenso.com.ve/2020/11/maternidad-de-carrizal-realizo-jornada.html?m=1; El Impulso. Relizan jornada de esterilización en el Hospital Antonio María Pineda. 27 de noviembre de 2020. Disponible en: https://www.elimpulso.com/2020/11/27/realizan-jornada-de-esterilizacion-en-el-hospital-antonio-maria-pineda/; Ultimas Noticias. Iniciaron jornada de esterilización con estrictas medidas de bioseguridad en Lara. 27 de noviembre de 2020. Disponible en: https://ultimasnoticias.com.ve/noticias/pulso/iniciaron-jornada-de-esterilizacion-con-estrictas-medidas-de-bioseguridad-en-lara/; El Impulso. Mujeres del Municipio Moran fueron beneficiadas en jornada de esterilización. 17 de diciembre de 2020. Disponible en: https://www.elimpulso.com/2020/12/17/60-mujeres-del-municipio-moran-fueron-beneficiadas-en-jornada-de-esterilizacion/]  [94:  Panorama. Arranca plan de esterilización y atención a la mujer en Colon. 2020. Disponible en:  https://www.panorama.com.ve/ciudad/Arranca-plan-de-esterilizacion-y-atencion-a-la-mujer-en-Colon-20201012-0021.html; La Prensa Lara. Esterilizaran a 100 mujeres en jornada especial del HCAMP. 18 de noviembre de 2020. Disponible en: https://www.laprensalara.com.ve/nota/24223/2020/11/esterilizaran-a-100-mujeres-en-jornada-especial-del-hcamp]  [95:  Lola te cuenta. Arranca plan de esterilización y atención a la mujer en Colón. 13 de octubre de 2020. Disponible en: https://lolatecuenta.com/actualidad/arranca-plan-de-esterilizacion-y-atencion-a-la-mujer-en-colon/] 


De la misma forma, en 2021, autoridades locales informaron sobre la realización de jornadas de esterilización dirigidas sólo a mujeres, para las que se cuenta con dotación de recursos públicos ya que se ofrecen de manera gratuita[footnoteRef:96]. Asimismo, se han referido datos de hasta 4.000 mujeres esterilizadas en una sola localidad[footnoteRef:97].  [96:  Nuevo Día. Un éxito jornada de esterilización a 22 pacientes. 21 de marzo de 2021. Disponible en: https://nuevodia.com.ve/2021/03/21/un-exito-jornada-de-esterilizacion-a-22-pacientes/]  [97:  Gobernación de Yaracuy. Más de 4.000 esterilizaciones quirúrgicas ha realizado Pueblo Sano. 25 de abril de 2021. Disponible en: https://yaracuy.gob.ve/web/noticias/more/20336-Ms-de-4000-esterilizaciones-quirrgicas-ha-realizado-Pueblo-Sano] 


Por otra parte, investigaciones periodísticas independientes también han constatado la periodicidad y masividad con la que se llevan a cabo las jornadas de esterilización a nivel nacional, lo que se condice con la información oficial ya referida[footnoteRef:98]. Asimismo, han referido testimonios de mujeres que han participado de las jornadas que han denunciado haber tenido complicaciones luego de la cirugía[footnoteRef:99], que afirman que las mismas se realizan en condiciones irregulares[footnoteRef:100] y también que acudieron a este método irreversible por la imposibilidad de encontrar métodos anticonceptivos, y el temor de resultar en embarazo frente a la escasez de alimentos y productos básicos y el deterioro de los servicios médicos en el país[footnoteRef:101]. También se han denunciado casos de mujeres que habrían sido esterilizadas sin su consentimiento[footnoteRef:102]. [98:  Reuters. Jóvenes venezolanas optan por las esterilizaciones mientras crisis deteriora crianza de niños. 3 de agosto de 2017. Disponible en:  https://lta.reuters.com/article/domesticNews/idLTAKCN10E2NN; The Intercept. Lacking birth control options, desperate venezuelan women turn to sterilization and illegal abortion. 10 de junio de 2018. Disponible en: https://theintercept.com/2018/06/10/venezuela-crisis-sterilization-women-abortion/]  [99:  Por ejemplo, en el caso de una mujer de 31 años que, tras someterse a una esterilización del PQN en 2018, terminó con complicaciones porque su intestino delgado se empezó a salir por la incisión que tenía en el estómago, se denunció públicamente que la paciente había durado muy poco tiempo en el quirófano (“cinco minutos”) y que con ella esperaban unas 80 mujeres más para esterilizarse. Ver: EP Mundo. Terrible lo que le hicieron a esta mujer en el plan quirúrgico nacional. 2 de mayo de 2018. Disponible en: http://epmundo.com/2018/terrible-lo-que-le-hicieron-a-esta-mujer-en-el-plan-quirurgico-nacional/]  [100:  Por ejemplo, el testimonio de una mujer de 26 años a quien se le practicó una esterilización quirúrgica en un Hospital de la ciudad de Caracas en 2017, y tuvo graves complicaciones, señala lo siguiente: 
Yo veía que la gente entraba y en 10 minutos los sacaban. No me gustó lo apresurado de todo. Quería irme, pero no tuve el valor de levantarme. No sé qué pasó con las demás mujeres. Estoy viva porque los médicos del hospital me salvaron. Solo quiero que esto se sepa porque viene otra jornada este fin de semana. 
El Nacional. Plan quirúrgico nacional dejó pacientes mal operadas en Caracas. 14 de junio de 2017. Disponible en: http://www.el-nacional.com/noticias/salud/plan-quirurgico-nacional-dejo-pacientes-mal-operadas-caracas_187567]  [101:  Como señala una investigación periodística: “They are in an impossible bind, in a country where abortion is forbidden by law and a box of contraceptive pills costs the equivalent of up to 10 months’ salary at the minimum wage”.  The Intercept. Lacking birth control options, desperate venezuelan women turn to sterilization and illegal abortion. 10 de junio de 2018. Disponible en: https://theintercept.com/2018/06/10/venezuela-crisis-sterilization-women-abortion/ Ver también: Washington Post. Venezuelan women’s response to the country’s economic crisis: Get sterilized. 24 de diciembre de 2016. Disponible en: https://www.washingtonpost.com/news/worldviews/wp/2016/12/24/venezuelan-womens-response-to-the-countrys-economic-crisis-get-sterilized/ De igual forma, un estudio reciente elaborado por AVESA junto a otras organizaciones para la “Alianza Salud para todas” reveló, entre otras cosas, que “9 de cada 10 mujeres entre 15 y 59 años no ha podido planificar sus embarazos” y “sólo el 14% de las mujeres de 14 a 49 años pueden tomar decisiones informadas sobre relaciones sexuales, uso de métodos anticonceptivos y atención de la salud sexual y reproductiva”. Ver: AVESA. La salud de las mujeres en Venezuela. Crisis del sistema sanitario y COVID-19. Abril, 2021. Disponible en: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2021/04/la-salud-de-las-mujeres-en-venezuela.pdf Otro estudio de AVESA también señala que 4 de cada 10 mujeres que no han tenido hijos/as no desean tenerles debido a la situación del país. Ver: AVESA. Higiene menstrual, salud sexual y demanda de anticoncepción. Situación diferenciada de las mujeres en la emergencia humanitaria en Venezuela. 2020. Disponible en: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2020/08/higiene-menstrual-ss-y-demanda-anticoncepcion.-estudio-completo.pdf  ]  [102:  Efecto Cocuyo. Venezolanas dan a luz en “infierno” de crisis y pandemia. 20 de julio de 2020. Disponible en: https://efectococuyo.com/coronavirus/venezolanas-dan-a-luz-en-infierno-de-crisis-y-pandemia/] 


Asimismo, se han recopilado denuncias realizadas púbicamente por personal de salud. En el estado Guárico, por ejemplo, el ex Director del Departamento de Ginecología y Obstetricia de un Hospital local, denunció que en apenas un período de 4 meses se realizaron aproximadamente entre 400 y 500 esterilizaciones a mujeres, y que algunas pacientes tenían entre 18 y 19 con sólo un embarazo previo[footnoteRef:103]. También se han denunciado que las esterilizaciones se realizan sin registrar las historias médicas y se desconoce al personal que practica las operaciones ya que no suele ser el personal de planta del centro de salud[footnoteRef:104].  [103:  The Intercept. Lacking birth control options, desperate venezuelan women turn to sterilization and illegal abortion. 10 de junio de 2018. Disponible en: https://theintercept.com/2018/06/10/venezuela-crisis-sterilization-women-abortion/]  [104:  Plan Quirúrgico Nacional dejó 3 pacientes mal operadas en Caracas. 14 de junio de 2017. Disponible en: http://www.el-nacional.com/noticias/salud/plan-quirurgico-nacional-dejo-pacientes-mal-operadas-caracas_187567 Ver también reporte sobre el caso de una paciente de 35 años que falleció por complicaciones tras habérsele realizado una esterilización en una jornada del PQN. El Pitazo. Mujer operada por Plan Quirúrgico Nacional ingresó sin vida al hospital de El Algodonal. 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:https://elpitazo.com/gran-caracas/mujer-operada-por-plan-quirurgico-nacional-ingreso-sin-vida-al-hospital-de-el-algodonal/] 


En el caso del personal de planta que es llamado a participar de las jornadas, se han registrado casos de hostigamiento y destitución de su cargo si se niegan a participar. Una situación emblemática se presentó en mayo de 2018 en el estado Trujillo, cuando 11 médicos del Hospital Rafael Rangel renunciaron en solidaridad con una doctora colega del mismo Hospital, quien fue destituida por haberse negado a practicar una esterilización quirúrgica a una paciente de 22 años en el marco de una jornada del PQN, por considerar que la paciente no reunía las condiciones de salud mínimas necesarias[footnoteRef:105].  [105:  Al respecto ver: Trujillo: Médicos del Hospital de Boconó renuncian masivamente. 3 de mayo de 2018. Disponible en: http://www.analitica.com/actualidad/actualidad-nacional/trujillo-medicos-del-hospital-de-bocono-renuncian-masivamente/ y Diario El Informante. Crisis del hospital de Boconó elevada a nivel ministerial. 5 de mayo de 2018. Disponible en: http://www.diarioelinformante.com.ve/2018/05/crisis-del-hospital-de-bocono-elevada.html] 


iii)  La violencia reproductiva ejercida por el Estado venezolano 
a. Sobre el concepto de esterilizaciones coaccionadas por el contexto  
Varios órganos internacionales y regionales de derechos humanos se han referido a casos concretos y contextos nacionales en los que procedimientos de esterilización quirúrgica a mujeres son realizados sin plena libertad y consentimiento. En líneas generales, puede decirse que es en el derecho penal internacional donde se acuña concretamente el concepto de “esterilización forzada” y su prohibición conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma[footnoteRef:106]. También, en el derecho internacional de los derechos humanos (DIDH) se ha analizado la práctica de esterilizaciones como “forzadas” en algunos casos, y también se ha utilizado una referencia más amplia del término hablando igualmente de esterilizaciones “coaccionadas”, “involuntarias”, “no consentidas” o “no consensuadas”, entre otras[footnoteRef:107].  [106:  Ver: Corte IDH. Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 204.]  [107:  Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha precisado que se ha utilizado “terminología diversa por parte de organismos internacionales y regionales de derechos humanos”, incluyendo el de “esterilización coercitiva o bajo coacción”. Ver: Corte IDH. Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 204.] 


1. Las esterilizaciones en el DIDH y el elemento de coacción frente a factores de vulnerabilidad 

En términos generales, además de la falta de consentimiento expreso por parte las mujeres en algunas circunstancias[footnoteRef:108], los órganos del DIDH han analizado otros elementos adicionales de contexto que permiten hablar de “coacción” o “falta de voluntad” cuando las mujeres se someten a procedimientos de esterilización. Con fundamento en ello, dichas esterilizaciones también son consideradas violatorias de derechos humanos y, además, una práctica discriminatoria basada en género y una forma de violencia reproductiva[footnoteRef:109].  [108:  Ver, por ejemplo: Comité CEDAW. Caso A.S. c. Hungría, CCPR/C/114/D/2234/2013. 29 de agosto de 2006; Comité de Derechos Humanos. Caso M.T. c. Uzbekistán, CCPR/C/114/D/2234/2013. 21 de octubre de 2015); y Corte IDH. Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329.]  [109:  También, y teniendo en cuenta los antecedentes del derecho penal internacional en el ámbito de esterilizaciones, es relevante destacar que el elemento del contexto ha sido particularmente importante para determinar la ocurrencia de conductas de competencia de los tribunales penales internacionales, en las que no se requiere probar la falta de consentimiento de la víctima sino que basta con que el acto se haya cometido “tomando ventaja de un ambiente coercitivo”. Sobre este punto, la Sala de Primera Instancia de la CPI ha indicado que para determinar la existencia de “circunstancias coercitivas” no se requiere evidenciar la existencia de fuerza física. Asimismo, la Sala ha considerado que existen varios factores que pueden contribuir a la creación de un ambiente coercitivo más allá de la presencia militar de fuerzas hostiles. Ello puede incluir el número de personas involucradas en la comisión del crimen, si la comisión del crimen es precedida por la comisión de otros crímenes, si el crímen se comete después de una situación de combate, por ejemplo. Ver ICC. The Prosecutor v. Jean-Pierre Bemba Gombo, párrs. 103-105. Ver también: Publicación oficial de la Corte Penal Internacional sobre los elementos de los crímenes. Artículo 7.1,G.1. Disponible en: https://www.icc-cpi.int/NR/rdonlyres/336923D8-A6AD-40EC-AD7B-45BF9DE73D56/0/ElementsOfCrimesEng.pdf.] 


En efecto, en los asuntos analizados, se ha identificado que la implementación de este tipo de medidas: i) puede tener un impacto estructural en los derechos reproductivos de las mujeres en un contexto determinado que generalmente tiene el efecto de exacerbar ciertas condiciones de vulnerabilidad[footnoteRef:110]; ii) suelen ser parte de una oferta institucional oficial que puede tener una base normativa[footnoteRef:111] e ir acompañadas o bien de incentivos, incluyendo de carácter económico, y/o presiones indebidas para acceder al procedimiento quirúrgico[footnoteRef:112]; iii) las mujeres no suelen tener acceso pleno a su historia médica completa y/o la información completa sobre el procedimiento quirúrgico[footnoteRef:113]; y iv) en la práctica, los programas suelen estar dirigidas a grupos específicos de mujeres, lo que hace necesario un análisis interseccional con otros posibles factores de discriminación como el origen étnico y situación económica[footnoteRef:114], mujeres con discapacidad[footnoteRef:115], o mujeres transgénero[footnoteRef:116], entre otros.   [110:  Por ejemplo, la CIDH ha señalado que “el fenómeno de la esterilización no consensuada es consecuencia de las relaciones históricamente desiguales entre mujeres y hombres y ha tenido un mayor impacto en las mujeres en situación de vulnerabilidad […]”, y que “[…] en los casos de esterilización, la naturaleza libre del consentimiento puede verse socavada por la existencia de otros factores de vulnerabilidad como la raza o el origen étnico, que no pueden utilizarse como base para limitar la libre elección de cualquier paciente en lo que respecto a los procedimientos de esterilización, en particular con el pretexto de que la medida es necesaria como medio de control de la población y la tasa de natalidad [Resaltados fuera del original]”. Ver: CIDH. CIDH expresa su profunda preocupación por los reclamos de esterilizaciones forzadas contra mujeres indígenas en Canadá. 18 de enero de 2019. Disponible en:  http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2019/010.asp]  [111:  Al respecto, la Corte Interamericana ha determinado que el incumplimiento de los estándares sobre consentimiento previo, libre e informado ocurre cuando “[…] la normativa en relación con el consentimiento informado y su regulación respecto de las intervenciones quirúrgicas de esterilización femenina […es] equívoca, imprecisa e, incluso, contradictoria”, y que además de la existencia de normativa general sobre consentimiento informado, es necesario que se adopten medidas de prevención suficientes para que el personal de salud garantice a las pacientes “[…] su derecho a tomar sus propias decisiones sobre su salud reproductiva y los métodos anticonceptivos que mejor se ajust[en] a su proyecto de vida […]”. Corte IDH. Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párrs.. 218-220.]  [112:  Por ejemplo, esterilizaciones realizadas en Estados como Estados como Eslovaquia, República Checa y Hungría. Ver:  Publicaciones del European Roma Rights Center (ERRC): Coerced sterilisation of Romani Women. Disponible en: http://www.errc.org/uploads/upload_en/file/03/4F/m0000034F.pdf; y Coercive and cruel. Sterilisaiton and its Consequences for Romani Women in the Czech Republic (1966-2016). Disponible en: http://www.errc.org/uploads/upload_en/file/coercive-and-cruel-28-november-2016.pdf. Lo mismo ha ocurrido en el Perú: Ver por ejemplo: Comité CEDAW. Observaciones Finales sobre los reportes séptimo y octavo de Perú. 24 de julio de 2014), párr. 21.]  [113:  Corte IDH. Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329.]  [114:  Como ha ocurrido por ejemplo en Canadá. Ver: CIDH. CIDH expresa su profunda preocupación por los reclamos de esterilizaciones forzadas contra mujeres indígenas en Canadá. 18 de enero de 2019. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2019/010.asp]  [115:  Ver, por ejemplo: Comité CEDAW. Observaciones finales sobre los reportes séptimo y octavo de Hungría. 26 de marzo de 2013, párr. 33; Observaciones finales sobre el séptimo reporte de Bélgica. 14 de noviembre de 2014), párr. 25; Observaciones finales sobre los reportes séptimo y octavo de Japón. 7 de marzo de 2016), párr. 24-25; y Observaciones finales sobre el octavo reporte de Bielorrusia. 18 de noviembre de 2016, párr.43.]  [116:  Ver, por ejemplo. Comité CEDAW. Observaciones finales sobre el séptimo reporte de Bélgica. 14 de noviembre de 2014, párr. 44.] 


Todas estas circunstancias han estado asociadas a la noción de “coacción” en un contexto determinado y teniendo en cuenta las particularidades del grupo específico que resulta especialmente afectado[footnoteRef:117]. También, han sido considerados para establecer la existencia de una política estatal y práctica sistemática[footnoteRef:118]. De igual manera, se ha considerado que en ciertos contextos la práctica de esterilizaciones como una política coercitiva de planificación familiar y/o a un grupo específico de la población, puede constituir una forma de violencia y discriminación de género, una grave violación de derechos humanos, e incluso una  “forma de control social”[footnoteRef:119].  [117:  El informe “Against Her Will” de Open Society Foundation sobre casos de esterilización a mujeres a nivel global, define -en inglés- el término coacción de la siguiente forma: ‘Coerced sterilization occurs when financial or other incentives, misinformation, or intimidation tactics are used to compel an individual to undergo the procedure. Additionally, sterilization may be required as a condition of health services or employment’. Ver: Open Society Foundations. Against Her Will: Forced and Coerced Sterilization fo Women Worldwide. 2011. Disponible en: https://www.opensocietyfoundations.org/publications/against-her-will-forced-and-coerced-sterilization-women-worldwide#:~:text=Women%20worldwide%20have%20been%20forced,permanent%20and%20irreversible%20sterilization%20procedures.&text=Forced%20and%20coerced%20sterilizations%20are,%2C%20inhuman%2C%20and%20degrading%20treatment. Citado en: Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53. 1 de febrero de 2013. La Academia también ha hecho un esfuerzo por distinguir entre las distintas formas en que se omite el consentimiento de la mujer a través de una diferenciación entre los conceptos de “forzado” y “coaccionado”. De acuerdo con esta diferenciación, las esterilizaciones forzadas tienen lugar cuando no se tiene conocimiento del procedimiento o no se ha dado la oportunidad de otorgar el consentimiento. De otra parte, una esterilización coaccionada ocurre cuando la persona fue obligada a realizarse el procedimiento por vía de incentivos de índole financiera u otros, por vía de la amenaza de la negación de prestar servicios médicos, o por haber sido desinformada o de cualquier otra forma obligada a realizarse el procedimiento. Ver: Adriaan van Es, Prevention of Torture and Cruel or Inhuman and Degrading Treatment in Healthcare, pp. 263-290 (28 pages). From the book: Healthcare as a Human Rights Issue: Normative Profile, Conflicts and Implementation. Disponible en: https://www.jstor.org/stable/j.ctv1fxf7w.12?Search=yes&resultItemClick=true&searchText=coerced&searchText=sterilization&searchUri=%2Fopen%2Fsearch%2F%3Ftheme%3Dopen%26amp%3BQuery%3Dcoerced%2Bsterilization&ab_segments=0%2Fbasic_SYC-5055%2Fcontrol&seq=2#metadata_info_tab_contents]  [118:  La CIDH ha señalado por ejemplo que las esterilizaciones en Perú, “[…] se realizaron en el marco de una política sistemática, violenta y discriminatoria dirigida especialmente contra mujeres indígenas y campesinas, […que] siguen esperando justicia”. En dicho marco, ha considerado la necesidad de que el Estado peruano adopte “[…] una política pública de verdad, justicia y reparación que incluya el acceso, sin discriminación, a la justicia; medidas de protección para las mujeres que han denunciado estos hechos en su contra; [y] medidas de reparación en su salud mental, física, sexual y reproductiva a través del servicio nacional de salud”. Ver: CIDH. CIDH finaliza visita de trabajo a Perú. 16 de noviembre de 2018. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2018/243.asp]  [119:  Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53. 1 de febrero de 2013, párr. 46. Ver también: Eliminating forced, coercive and otherwise involuntary sterilization, Comunicado Interagencial por parte de OHCHR, UN Women, UNAIDS, UNDP, UNFPA, UNICEF y WHO. Mayo de 2014. Disponible en: https://www.who.int/reproductivehealth/publications/gender_rights/eliminating-forced-sterilization/en/. “Sterilization without full, free and informed consent has been variously described by international, regional and national human rights bodies as an involuntary, coercive and/or forced practice, and as a violation of fundamental human rights, including the right to health, the right to information, the right to privacy, the right to decide on the number and spacing of children, the right to found a family and the right to be free from discrimination (…) Human rights bodies have also recognized that forced sterilization is a violation of the right to be free from torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment.”] 


2. La emergencia humanitaria en Venezuela y los incentivos estatales como elementos determinantes en la realización de esterilizaciones coaccionadas por dicho contexto  

Con base en los estándares analizados y la información que ha sido recabada, las organizaciones consideramos que las mujeres que acuden a las jornadas de esterilización promovidas por el Estado venezolano en el contexto de la emergencia humanitaria, lo hacen de manera coaccionada por dicho contexto y el impacto que ha causado en la garantía y protección de sus derechos sexuales y reproductivos[footnoteRef:120].  [120:  Como lo advirtió el informe Mujeres al límite de 2019: “[…] si bien la esterilización quirúrgica es una método anticonceptivo de elección válido y goza de buena aceptación entre las mujeres venezolanas, preocupa que la decisión para someterse a esta intervención irreversible la estén tomando en base al temor de tener un embarazo no deseado y al desespero derivado de no contar con otros métodos, con lo cual queda claro que no se trata de una decisión libre - y no se sabe hasta qué punto informada - de las mujeres de conformidad con lo establecido por estándares internacionales de derechos y salud sexual y reproductiva y la misma CRBV en su artículo 76, sino coaccionada por la actual crisis”. Coalición Equivalencias en Acción. Mujeres al Límite 2019. Derechos de las mujeres de cara al agravamiento de la emergencia humanitaria compleja en Venezuela. Mayo, 2019, pág. 26. Disponible en: https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf] 


En ese sentido, recapitulamos lo analizado previamente en cuanto a la naturaleza de la emergencia humanitaria y sus dimensiones, esto es, una crisis con dimensiones humanitarias pero que tiene su origen en actuaciones y omisiones del propio Estado, y que en materia de derechos sexuales y reproductivos es consecuencia de una histórica y estructural desprotección y falta de garantías a estos derechos, que se ha agravado a niveles alarmantes y ha tenido impactos específicos en la salud sexual y reproductiva de la población, y específicamente de las mujeres. De igual forma, los demás elementos analizados en la sección de contexto son esenciales para entender cómo empieza a configurarse la coacción que vicia la libertad de las mujeres frente a la decisión de afectar su capacidad reproductiva de manera irreversible.  

En ese sentido, además de las graves omisiones que se advierten en la información recabada, las organizaciones insistimos que la medida en cuestión es parte de una política estatal que en la práctica está llevando a las mujeres, especialmente aquellas en situación económica más precaria, a esterilizarse. 

Como detallamos, en primer lugar, la oferta estatal de las jornadas de esterilizaciones tiene lugar en el contexto descrito caracterizado por severas restricciones a los derechos económicos y sociales y en el que se han diseñado políticas para acceder a programas de alimentación y salud, que funcionan como mecanismo de control político y social. Ejemplo de ello es la utilización del “Carnet de la patria” y los “CLAP” para “captar” a las pacientes y coordinar su participación en las jornadas. 

En segundo lugar, el incentivo de la gratuidad del procedimiento combinado con que, en la práctica, las jornadas se ofrecen dirigidas a mujeres en situación económica precaria y/o de pobreza y pobreza extrema, y sin posibilidades de acceder a otros métodos de planificación como anticonceptivos o métodos de barrera tanto por sus elevados costos como la falta de disponibilidad; son elementos que terminan de configurar el contexto de coacción en el cual las mujeres son expuestas a la decisión de acceder a una sola alternativa y la única ofrecida y promovida ampliamente por el Estado, pese al impacto irreversible que tiene para su autonomía reproductiva. 

En igual sentido, y en relación con colapso del sistema de salud y el impacto en el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, problemática desatendida abiertamente por el Estado venezolano[footnoteRef:121], la información apunta a que, en el contexto de la emergencia humanitaria, el Estado estaría optando por priorizar la utilización de recursos públicos en la implementación de una política coercitiva de planificación familiar dirigida de manera exclusiva a las mujeres en el país. Por otra parte, el acceso a información amplia y detallada sobre todas las alternativas de planificación es prácticamente inexistente.   [121:  Ver: CIDH. Resolución 13/2019. Medida cautelar No. 150-19. Hospital Maternidad Concepción Palacios respecto de Venezuela. 18 de marzo de 2019. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2019/13-19MC150-19-VE.pdf; Comunicado público: Se ha agravado el riesgo para las mujeres embarazadas, los recién nacidos y el personal de salud de la Maternidad Concepción Palacios en Venezuela. Mayo, 2020. Disponible en: https://www.womenslinkworldwide.org/informate/sala-de-prensa/se-ha-agravado-el-riesgo-para-las-mujeres-embarazadas-los-recien-nacidos-y-el-personal-de-salud-de-la-maternidad-concepcion-palacios-en-venezuela] 


Por último, no existe información oficial disponible sobre esta política en general en el marco de las severas restricciones en el acceso a la información en Venezuela, y tampoco sobre algún protocolo específico que se haya desarrollado frente a la implementación de las jornadas de esterilización, teniendo en cuenta como mínimo lo que establece la Norma Oficial en salud sexual y reproductiva[footnoteRef:122].  [122:  Ver: Ministerio del Poder Popular para la Salud. Norma Oficial para la atención integral en salud sexual y reproductiva. Elaborada en colaboración y apoyo de UNICEF, UNFPA y la OMS. 2013. Disponible en: https://venezuela.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/NormaOficial%20SSR%202013_1.pdf] 


3. Sobre el incumplimiento de las obligaciones del Estado venezolano en el ámbito de derechos sexuales y reproductivos 

Reiteramos que si bien en Venezuela existe un marco normativo favorable para la protección de derechos reproductivos, permanecen vigentes todavía normas discriminatorias que generan un impacto en la vida y la salud de las mujeres[footnoteRef:123]. Ello resulta particularmente relevante en el contexto de la emergencia humanitaria, pues la imposibilidad de acceder a aborto legal y seguro, es una de las opciones que el propio Estado ha optado por negar a las mujeres al tiempo que ha implementado medidas coercitivas de planificación como las jornadas de esterilización.  [123:  Comité CEDAW. Observaciones finales sobre Venezuela. CEDAW/C/VEN/CO/7-8. 14 de noviembre de 2014, párr. 30.] 


Enfatizamos también lo analizado en la sección de contexto en cuanto a la falta de garantías en materia de derechos sexuales y reproductivos por la ausencia de medidas eficaces, incluyendo de carácter normativo y de política pública, que ha significado una denegación estructural de estos derechos y su consecuente impacto agravado en el contexto actual de la emergencia humanitaria. En efecto, la violación generalizada del derecho de las mujeres a la salud sexual y reproductiva en Venezuela, es emblemática de cómo se han agudizado las brechas de género en el contexto actual, teniendo en cuenta que la realización de este derecho “es esencial para la realización de todos [los] derechos humanos [de las mujeres]”[footnoteRef:124]. [124:  Comité DESC. Observación General No. 22. Relativa al derecho a la salud sexual reproductiva. E/C.12/GC/22. 2 de mayo de 2016, párr. 25.] 


En segundo lugar, con la implementación de una política como las jornadas de esterilización en el contexto de la emergencia humanitaria, el Estado venezolano ha incumplido su obligación de respeto, esto es, de abstenerse de implementar o patrocinar medidas que priven a las mujeres directa o indirectamente del goce de sus derechos reproductivos en condiciones de igualdad[footnoteRef:125]. Específicamente, las jornadas de esterilización constituyen una injerencia indebida del Estado que coacciona la libertad de las mujeres “para controlar su propio cuerpo y [su] capacidad para adoptar decisiones libres, informadas y responsables en ese sentido”[footnoteRef:126].  [125:  Comité CEDAW. Recomendación General No. 28. Relativa a las obligaciones básicas de los Estados parte de conformidad con el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. CEDAW/C/GC/28. 16 de diciembre de 2010, párrs. 9, 37.a).]  [126:  Comité DESC. Observación General No. 22. Relativa al derecho a la salud sexual reproductiva. E/C.12/GC/22. 2 de mayo de 2016, párrs. 56-57.] 


Esta actuación del Estado es discriminatoria porque se trata de una política coercitiva de planificación dirigida exclusivamente a las mujeres[footnoteRef:127], y de manera deliberada[footnoteRef:128], pues como se ha señalado, esta medida se ofrece y promueve activamente por el Estado, al tiempo que ha dejado de garantizar el acceso a métodos de planificación para la población en general. Esto también está generando un riesgo para la población y las mujeres específicamente en torno a su salud sexual, puesto que tampoco se garantiza una política de prevención efectiva en relación con las enfermedades de transmisión sexual y teniendo en cuenta la escasez e inaccesibilidad a los métodos de barrera.   [127:  Comité CEDAW. Recomendación General No. 28. Relativa a las obligaciones básicas de los Estados parte de conformidad con el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. CEDAW/C/GC/28. 16 de diciembre de 2010, párr. 16.]  [128:  Al respecto, el Comité de la CEDAW ha determinado que “la denegación sistemática de la igualdad de derechos para las mujeres puede producirse deliberadamente, es decir, con la intención del Estado parte de cometer tales actos, como resultado de leyes o políticas discriminatorias con dicho propósito o sin él”. Comité CEDAW. Informe Resumen de la investigación relativa a Filipinas en virtud del artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. CEDAW/C/OP.8/PHL/1. 22 de abril de 2015, párr. 48.] 


También, se trata de una forma interseccional de discriminación teniendo en cuenta factores como la situación económica y de pobreza en la que se encuentran la mayoría de las mujeres a quienes se ha dirigido esta medida y que son justamente uno de los grupos más afectados por la emergencia humanitaria, así como la información disponible sobre la implementación de las jornadas a mujeres indígenas, con discapacidad y a niñas y adolescentes[footnoteRef:129].   [129:  Ver: CIDH. Informe Anual 2018. Capítulo IV.A. Venezuela, párrs. 156-157] 


Finalmente, en cuanto al acceso a servicios de atención médica de calidad, en particular con respeto a la dignidad de la mujer, la información recabada da cuenta de que las jornadas de esterilización se estarían realizando en condiciones de insalubridad y serias irregularidades, incluyendo la falta de protocolos adecuados dentro de los quirófanos y que algunas cirugías se realizarían fuera de éstos, que no se cuenta con suficientes instrumentos quirúrgicos y los mismos son reutilizados en más de una cirugía, que algunas jornadas se realizarían en horarios irregulares y se remueve al personal de planta cuando se realizan en establecimientos médicos, así como el relato en cuanto a que no se realiza un seguimiento médico adecuado posterior y que no se estarían llevando los registros adecuados en la historia médica de las pacientes que en todo caso no serían accesibles.   

Como ya ha sido establecido, las jornadas de esterilización son una forma de discriminación directa, atribuible al Estado venezolano, que está teniendo un impacto en los derechos reproductivos de las mujeres, y es a su vez una violación a la obligación de garantizar su derecho a decidir libremente sobre su reproducción. Asimismo, el incumplimiento del Estado de garantizar políticas efectivas en materia de derechos sexuales y reproductivos, incluyendo de planificación familiar y el derecho a la educación en este ámbito. Esto, ya que la inexistencia de políticas educativas sobre planificación familiar y salud sexual y reproductiva, ha generado niveles altos de desconocimiento de la población sobre el acceso a sus derechos en este ámbito, lo que ha sido reconocido por las propias autoridades estatales. Consideramos que el impacto desproporcionado que esto genera para mujeres, niñas y adolescentes, es precisamente otro de los factores que estaría posibilitando el elemento de “coacción” en la realización de las jornadas de esterilización. 

Reiteramos en ese sentido que la realización de las jornadas de esterilización en el marco de la emergencia humanitaria en Venezuela, se basan en una política que expone a las mujeres a optar de manera coaccionada por un método irreversible, lo que en las circunstancias descritas, dista mucho de tratarse de una decisión tomada en condiciones de libertad. Como hemos señalado, el no someterse a la esterilización ofrecida por el Estado, significa en este contexto, especialmente para las mujeres más pobres o en situación económica precaria, enfrentarse a maternidades forzadas lo que sumado a la crisis económica y del sistema de salud también las expone a situaciones de riesgo; o en otros casos, a recurrir a abortos inseguros derivado también del marco restrictivo vigente, lo que les expone igualmente a sufrir afectaciones graves a su vida y su salud. Además, esa coacción, como han señalado los distintos análisis realizados por los organismos del DIDH, también se daría porque esta medida estatal no garantiza que las mujeres tengan acceso adecuado a asesoramiento sobre planificación familiar, ni acceso a información adecuada sobre el procedimiento específico de esterilización al momento de acceder a la misma. 

La implementación de las jornadas de esterilización en el contexto de la emergencia humanitaria es una muestra de que el Estado venezolano no ha avanzado de manera comprometida con sus obligaciones convencionales, y por el contrario, ha perpetuado las prácticas discriminatorias y que reflejan la persistencia de estereotipos perjudiciales de género para las mujeres en Venezuela, en este caso, en el ámbito de su autonomía reproductiva. El Estado, en lugar de adoptar medidas para revertir la desigualdad existente en el Estado, especialmente en un contexto de vulnerabilidad acentuada como la emergencia humanitaria, lo que ha hecho es apoyarse en ello para ejercer control sobre la autonomía reproductiva de las mujeres y perpetuar la denegación en el acceso a su salud sexual y reproductiva, conforme a sus obligaciones convencionales.
e. Embarazo adolescente

En su Informe del año 2019, la Oficina de la Alta Comisionada señaló que “la tasa de embarazos en adolescentes ha incrementado en un 65 por ciento desde 2015” y destacó esta problemática como una de las principales causas de la deserción escolar en niñas y adolescentes[footnoteRef:130]. En igual sentido, el UNFPA en 2019 y 2021 señaló que la tasa de fecundidad reportada para Venezuela para adolescentes de 15 a 19 años asciende a 95 por cada 1.000, y ocupamos el tercer lugar más alto de la región de América Latina y el Caribe[footnoteRef:131].  [130:  A/HRC/41/18. 4 de julio de 2019, parr. 18. ]  [131:  2019 https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/UNFPA_PUB_2019_ES_Estado_de_la_Poblacion_Mundial.pdf; 2021 https://venezuela.unfpa.org/es/news/mientras-la-crisis-que-enfrentan-las-mujeres-en-venezuela-se-profundiza-el-unfpa-requiere-0] 


Un estudio independiente realizado por AVESA en 2020 con mujeres, adolescentes y niñas del Distrito Capital y el estado Miranda[footnoteRef:132] encontró que la  tasa de prevalencia de uso de métodos anticonceptivos en adolescentes de 15 a 19 años es de 37,9, cifra que está  muy por debajo del promedio para América Latina y el Caribe, que de acuerdo al UNFPA (2019) es de 74; y sus Necesidades Insatisfechas de Anticoncepción se ubican en 24,1, valor muy superior al promedio regional que se ubica en 10. Por su parte, el nivel de información sobre métodos anticonceptivos es insuficiente o nulo para el 60% de las niñas y adolescentes de 10 a 14 años y para el 31% de las adolescentes de 15 a 19 es regular[footnoteRef:133].  [132:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2021/04/la-salud-de-las-mujeres-en-venezuela.pdf]  [133:  AVESA. Informe para el Tercer Ciclo del Examen Periódico de Venezuela. 2021. https://acortar.link/goCQ9W] 


Queremos destacar también que el sexo transaccional por supervivencia (por alimentos) es una realidad que ha aumentado en el país16, esto incluye a las mujeres, pero también a las adolescentes y niñas, quienes en el contexto actual de Emergencia Humanitaria son más vulnerables a la explotación sexual comercial, trata y tráfico para fines sexuales. Estas formas de violencia sexual y esclavitud modernas ha proliferado significativamente en el Arco Minero del Orinoco[footnoteRef:134].  [134:  http://guayanaweb.ucab.edu.ve/noticias-reader-guayana-actual/items/arco-minero-del-orinoco-es-una-bomba-de-violencia-contra-la-mujer-1949.html] 


f. Penalización del aborto

En su última revisión de país, el Comité acogió con “satisfacción la afirmación del Estado parte de que las disposiciones penales relativas al aborto no se aplican en la práctica”. No obstante, la normativa penal que criminaliza el acceso a este servicio de salud, incluso en casos de violación, se mantiene vigente y en el período bajo estudio, se han documentado casos de aplicación directa de dicha normativa. 

Asimismo, las organizaciones reiteramos nuestra profunda preocupación porque en su informe quinto, el Estado no haya hecho referencia alguna a medidas adoptadas para dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité sobre este tema. 

Al respecto, destacamos que si bien en el 2021, la Asamblea Nacional anunció la reforma de una serie de leyes, incluyendo el Código Penal, de acuerdo con declaraciones de altos funcionarios del Gobierno, no estaría incluida una propuesta para avanzar en la despenalización del aborto. En todo caso, a la fecha, no ha sido aprobada ninguna reforma al respecto[footnoteRef:135].  [135:  https://eldiario.com/2021/01/26/crisis-institucional-venezuela-despenalizacion-aborto/] 


Cabe destacar igualmente que, en relación con la causal permitida en la legislación penal (cuando está en peligro la vida de “la parturienta”), tampoco existe ningún tipo de regulación para su implementación por lo que, en la práctica, el contexto en Venezuela opera realmente como uno de los más restrictivos de América Latina y el Caribe. Ello agrava a su vez la crítica situación que hemos venido describiendo en el marco de la emergencia humanitaria en la que se ha evidenciado un aumento de prácticas inseguras en mujeres que enfrentan situaciones de extrema vulnerabilidad[footnoteRef:136].  [136:  https://avesawordpress.files.wordpress.com/2019/05/mujeres_limite_a4web.pdf ] 


Se ha utilizado también dicha normativa para criminalizar el trabajo de defensoras de derechos sexuales y reproductivos en el país, lo que a su vez ha impactado negativamente el trabajo de redes de acompañantes y otras defensoras. 

Tal es el caso de la defensora y educadora V.R. en el estado Mérida quien en octubre de 2020 fue detenida de manera ilegal y arbitraria y sometida a un proceso judicial, por haber apoyado el caso de una adolescente de 13 años que requería la interrupción de un embarazo producto de una violación, pues su vida corría peligro[footnoteRef:137]. Por su parte, al agresor de la adolescente se le otorgó libertad condicional y desde entonces se encuentra prófugo de la justicia. [137:  https://www.fidh.org/es/temas/defensores-de-derechos-humanos/venezuela-criminalizacion-de-vannesa-rosales] 


Las organizaciones AVESA, 100% Estrógeno y Women’s Link acompañamos el caso y pudimos identificar que el proceso seguido contra la defensora estuvo plagado de múltiples irregularidades y se enmarca también en el patrón de represión sistemática y hostigamiento contra personas defensoras de derechos humanos en Venezuela[footnoteRef:138]. La defensora estuvo privada de libertad aproximadamente 10 meses y para lograr su libertad tuvo que recurrir a la figura de admisión de hechos por el delito de inducción al aborto[footnoteRef:139]. Sobre este caso se pronunciaron varios mandatos de Naciones Unidas y la Oficina de la Alta Comisionada quien además pidió al Estado cumplir con las recomendaciones del Comité CEDAW en cuando a la legislación sobre aborto[footnoteRef:140].  [138:  https://www.omct.org/site-resources/files/Informe-Venezuela-Enemigos-internos-Covid19-0221.pdf]  [139:  https://avesa.blog/2021/01/08/solicitamos-un-proceso-justo-y-acorde-a-la-ley-para-vannesa-rosales/]  [140:  A/HRC/48/19, párr. 50, 67.L); https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=26005] 


En este caso también se evidenció que en los Hospitales públicos no se implementan protocolos de atención posaborto pues la niña acudió junto a su madre a un centro de salud y en lugar de recibir atención, fue interrogada y presionada por autoridades policiales (sin la presencia de su madre y sin seguir el procedimiento establecido en la ley) para que “confesara” que se había realizado un aborto y el nombre de la defensora que la había acompañado. 

II. Propuesta de preguntas y petitorio
Las organizaciones destacamos que los temas abordados en este informe son parte de las medidas y recomendaciones que este Comité ha venido priorizando en relación con la situación y revisión de Venezuela. En ese sentido, y considerando el preocupante panorama de retroceso e incumplimiento general por parte del Estado de dichas obligaciones, nos permitimos solicitar respetuosamente al Comité que desde esta etapa temprana del proceso de revisión, continúe priorizando estas temáticas especialmente en lo relativo a la elaboración de la lista de cuestiones. 

Asimismo, proponemos respetuosamente considerar las siguientes preguntas sobre los temas abordados:

1) ¿Existe una política unificada nacional en materia de educación sexual integral? ¿Cómo fue implementada la educación sexual integral en modo virtual durante los dos años en que no hubo educación presencial en el país por la pandemia por COVID-19?¿Cómo se articula con los distintos mecanismos e iniciativas informadas por el Estado desde la última revisión de país? ¿Cuál es el presupuesto asignado para su ejecución?
1) Presentar cifras actualizadas y desagregadas según corresponda (sexo, año, edad) en relación con las tasas de mortalidad materna y sus causas incluyendo por abortos inseguros, embarazo adolescente y acceso a anticoncepción gratuita. 
2) Presentar información detallada sobre los resultados e impacto de la implementación del Plan Nacional de Derechos Sexuales y Reproductivos 2014-2019
3) Presentar información actualizada sobre los resultados de las estrategias para la reducción de la mortalidad materna implementadas en 2015, 2016, 2017 y 2018 según lo reportado por el Estado. 
4) ¿Qué medidas está adoptando el Estado para elaborar una política nacional en materia de derechos sexuales y reproductivos considerando las problemáticas identificadas en este ámbito? ¿Cómo se está garantizando en el proceso la participación amplia y diversa de distintos sectores de la sociedad?
5) ¿Qué medidas viene adoptando el Estado para priorizar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva en el contexto de la pandemia y desde su inicio?
6) ¿Qué medidas adopta el Estado para garantizar la difusión completa de la información epidemiológica con base en los sistemas de monitoreo y vigilancia reportados? ¿Por qué se ha dejado de emitir el Boletín Epidemiológico? 
7) ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para atender situaciones de riesgo derivadas de la falta de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva como en el caso de la Maternidad Concepción Palacios? ¿Qué respuesta ha dado el Estado a las medidas de protección emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos?
8) ¿Cómo se articulan los programas sociales como el “Carnet de la Patria” para el acceso a la prestación de servicios en salud sexual y reproductiva? ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para atender las preocupaciones señaladas por la Alta Comisionada en cuanto a supuestos actos de discriminación por razones políticas y de control social?
9) ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para garantizar la adecuada gestión menstrual de las mujeres? Presentar cifras actualizadas sobre el acceso a productos sanitarios para la gestión de la menstruación ¿Cuál es la política pública relacionada con la gestión de la salud menstrual y cómo se articula con otras medidas del ámbito de salud sexual y reproductiva? Identificar también medidas específicas para garantizar el acceso en las instituciones educativas, en el ámbito laboral y a las mujeres privadas de libertad. 
10) Presentar información actualizada y desagregada según corresponda sobre el Plan Quirúrgico Nacional, específicamente sobre las jornadas de esterilización. ¿Cómo se justifica en esta política pública la realización de este tipo de cirugías de manera masiva a las mujeres en edad reproductiva?
11) ¿Cuál es la política o medida actual para garantizar el acceso a anticoncepción de emergencia? Presentar datos actualizados. 
12) ¿Cuál es el protocolo para la atención posaborto? Presentar datos actualizados sobre su implementación
13) Indicar qué medidas se han adoptado para incluir dentro de las propuestas de reformas al Código Penal o a la Ley Orgánica de Salud lo relativo a la flexibilización de la normativa sobre aborto. ¿Cuál es el plan o la estrategia del Estado para dar cumplimiento con esta recomendación específica?
14) ¿Cuál es la política nacional para garantizar el trabajo de defensores y defensoras de derechos humanos en el país y su enfoque en relación con las mujeres defensoras y de derechos sexuales y reproductivos?
15) ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para garantizar el trabajo de las defensoras de derechos sexuales y reproductivos en condiciones de igualdad, seguridad y no discriminación?
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